
ANUNCIOS OFICIALES
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 19 de abril do 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ...........................
Libras ..................................
Dolares
1 1 ancos suizos .....................
Francos Delgas .......... .
Florines .................................. .
Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas 
Deutscümarfcs .....................

3.128
39.6(50 
10.Ü5U 1 

252,970 
21.900 

238,157 
38.036 

1.43 
2,116 
1,585 
1.533 
2.607

(1) Bste tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

M INISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y Material.
Junta Económica Central

C o n d ic io n e s  : A d q u is ic ió n  por  subasta

Aprobada por la Superioridad', se anun
cia la adquisición pór «Subasta» del si
guiente material:

Expediento n im  59.—2.814 kilos de 
acero inoxidable, en chapa de 2 mm. de 
espesor.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción podrán examinarse en el Ministe
rio del Aire, plaza de la Moncloa, Dlrec- 
ción General cíe Industria y Material, to
dos los días laborables, durante las horas 
de nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado/ di
rigidas al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Económica Central, se presentarán 
el día 30 de mayo de. 1955, de once a on
ce treinta de la mañana.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Secre
tarlo de la Junta Económica (ilegib le;.

!.■4760.

Servicio Central de Combustibles

So anuncia concurso público para !a 
adquisición de 10 bombas sumergidas de 
300 galones de caudal, por un importe 
total máximo de 880.000 pesetas. Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se hallarán de manifiesto por espacio de 
veinte días laborables, en la Secretaria 
de la Junta Económica de este Servicio, 
sita en Priin, número 6, durante los días 
y Iioras hábiles de oficina.
, El acto de celebración de este concur
so tendrá lugar el día 14 de mayo, a las 
cioce horas, en la Jefatura de este Ser
vicio.

Las . condiciones y  garantías exigidas 
pava tomar parte en este concurso figu
ran en |os pliegos de condiciones legales.

Los gastos de los anuncios serán pór 
cuenta del adjudicatario;

Modelo de proposición

Don ............  domiciliado en ........... ca
lle de ..............  con carnet de identidad
número ........... de fecha .........................
en nombre (propio o como apoderado le
gal de ............. ), hace presente:

L ° Que enterado del anuncio publica* j 
do para el suministro de 15 bombas su- I 
morgidas de 300 galones de caudal, y de 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en el concurso, so 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas en ellos establecidas, a su ñas 
exacto cumplimiento y a realizarlo por
un import toral de pesetas ................. (en
número y en leira ) y en un plazo do i
  días naturales.

2.j Que a este pliego se une resguardo 
acreditativo cié haber ingresado en la 
Caja General de Depósitos 17.600 pese
tas en concepto de fianza provisional. ¡

Madrid .. ... de ..........   de 1955.
(Se extenderá en papel sellado de 4,50 

pesetas.) 1
Madrid, 16 de abril de 1935.—El Se

cretario de la Junta (ilegib le), i
1.504—0 . I

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Se • anuncia concurso público para ' la 
ejecución por contrata de la$ obras de 
«Redes secundarias de acequias, desagües 
y caminos de los sectores X  y X I  de la 
zona regable por la primera parte del 
canal de, las Bárdenas (Navarra)).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
seis millones setecientas cuatro mil qui
nientas cincuenta y seis pesetas con trein
ta y siete céntimos (6.704.556,37).

El presupuestó de ejecución por con- 
concurso. en el qúe figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las O fi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31) y en la Delegación de di
cho Organismo en Zaragoza (Valenzue- 
la, 5>, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de noventa y siete mil cua
renta y cinco pesetas con sesenta cénti
mos (97.045,60 pesetas), deberán presen
ta r s e e n  cualquiera de las Oficinas in
dicadas, antes de las doce horas del día 
nueve de mayo de 1955, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las Ofici
nas Centrales, a las doce horas del día 
dieciséis* de dichos mes y año.

Madrid 14 de abril dé 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.503—0.

JUNTA CENTRAL D E ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES DEL M IN ISTERIO 

DEL EJERCITO

El Excmo. Sr. M inistro del E jército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre una ‘ subasta para la 
adquisición de sacos, comprendidos en el 
Plan de Labores del Servicio de Subsis-
f A'n Q H a

Serán objeto de adquisición los artícu
los siguientes:

100.000 sacos envases para harina, al pre- 
. ció lím ite de 18,92 pesetas (die

ciocho pesetas con noventa y 
dos céntimos).

210.000 saco3' envases para cereales, al
precio lim ite de 18,92 pesetas 
(dieciocho pesetas con noventa 
y  dos céntimos).

Esta subasta se celebrará en el Salón 
de Actos del Centro Técnico de Inten
dencia, situado en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 36 (antes Pa
cífico). Madrid, a las diez horas del 
día 27 de mayo de 1955.

Durante media hora, el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos que se le pre-

sentón. F.l Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de los ofe
rentes.

Se admitirán ofertas de Sociedades o 
personas que no siendo fabricantes dis
pongan do los sacos ya fabricados, siem
pre y cuando reúnan las características 
técnicas que figuran en los pliegos de con
diciones.

Los pliegos se presentarán bajo sobro 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
\v/, transcan ida la media hora. Abiertas 
las ofertas, se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que, ajustándose a 
lás condicionas marcadas en los pliegos, 
sean económicamente mas ventajosas.

vSi se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una helt li
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los titulares de dichas 
proposiciones, y si transcurrido aquél 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este acto son los que se publi
carán en el «D iario Oficial del Ministe
rio dc-1 E jercito» del día 23 de abril 
de 1955. los que además están a dispo
sición del público en la Secretaría do 
esta Junta Central, situada en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona antes 
mencionada, todos los días hábiles, huj> 
ta las i rece horas.

T.as ofertas se extenderán en pliego 
entero de papel sellado de la clase oc
tava.

La norma Ingcsimotercera del pliego 
de condiciones legales se entenderá acia- 
rada con arreglo a lo dispuesto por la 
Superioridad, 'en el sentido de que no es 
de aplicación para esta subasta la Ley 
de Revisión de Precios de 17 de julio 
de 1945

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos) do
miciliado e n  c a l le  , nú m ero  ,
con documento de identidad (reseñán
dose este documento u otro de identi
dad) ...... . en nombre ........  (propio o
como apoderado legal do ...), hace pre
sente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el «D iario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para
la adquisición de ....... y en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
clausulas de ios citados pliegos, a su rrlá3 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y
letra) ......  de la s . características técni
cas figuradas en el pliego de condiciones, 
al precio de ......  pesetas cada ......

3.° Que al pliego de condiciones se 
une el resguardo o carta de pago, que
importa (en letra) ......  pesetas (según
la cuantía de la oferta ), que Justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.* Detalle de los documentos que se 
línen al pliego. Fecha y rúbrica del li- 
eitador o persona que legalmente lo re
presente.

Madrid, 15 de abril de 1955.
1.477.—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA
o r d e n a c i ó n  Ur b a n a  d e  m a DRId

Y SUS ALREDEDORES

La  Comisión de Urbanismo, en sesión 
celebrada ol día 9 de febrero último apro- 
bó definitivamente, el proyecto de Po
blado de Absorción en el Sector de Caño 
Roto (Carabanchel Bajo Zona Norte), 
término municipal de Madrid, v ratifica
do por el Ministerio de la Gobernación en 
Decreto aprobado en Consejo de

B. O. del E.— Núm. 109 19 abril 1955 Anexo único.—`Página 1241
V



Anexo único.— Página 1242 19 abril 1955 B. O. del E .-Núm . 109

tros del día 11 de febrero pasado, por el 
c;ue se declaran de urgencia asimismo 
Jas obras, a los efectos de la Ley de 7 de 
octubre de 1939:

En su virtud, debiendo llevarse a efec

to el levantamiento de las actas previas 
de ocupación, de acuerdo con lo estableci
do en aquella Ley, se sciiala a tal efecto 
los dias 28. 29 y 30 de los corrientes, em
pegándose a las diez horas, a cuyo efec

to se cita a los propietarios de dichas lin
cas que a continuación se relacionan jasi 
como a los titulares de derechos rea íes, 
arrendatarios industriales, etc., etc., que 
afecten dichas fincas.

Nú ni.
de la 
linca

S i t u a c i ó n P R O PIE T A R IO D o m i c i l i o

l.

4.
í>.
6.
7.
8 
(J 

10. 
11 
12 
13. 
.14. 
15. 
.16. 
17 
3 8. 
19. 
20 
21. 
22 
2ÜL
24.
25.
26.
27
28 
29 
30.
31
32
33
34.
35.
36
37.
88.
39
40
41 
42.
43
44.
45.
46.
47
48
49 

. 50
51
52.
53.
54.
55.
56.
57
50
53 bis

6l!
62
64 
G4.
65 
<56

'Í8
'69...
70
71.
72
73
74
75. ,
•76
■77..
78.
79 .. 
"tlO.

Gómez Ulla, 41 ............. ..............
Gómez Ulla, 39 ..............................
Gómez Ulla, 35 .................
Gómez Ulla, 33 ...............................
Gómez Ulla, 31 ...............................
Caño Roto, 9 ...... ..................
Caño Roto, 5 ...... .....................
Gómez Ulla, 31 .............. ................
Gómez Ulla, 27 ........ .................
Picaza, 4 .........................
Caño Roto y Picaza, 6 .................
Picaza, 12 ............ ,
General Martínez Anido, 32 
General Martínez Anido, 34
Caño Roto. 15 ................................
General Martínez Anido, 3Í 
General Martínez Anido, 33 
General Martínez Anido, 35 
General Martínez Anido, 35 ......
General Martínez Anido, 28
Picaza. 35 ........................
Picaza, 3 ...............  ,
Gómez Ulla, 25 ..........
Gómez Ulla 23 .......
Gómez Ulla, 2 1 ............................
General Martínez Anido, 19 
General Martínez Anido, 2i
Altisldora. 12 ...................................
General Martínez Anido, 26 
General Martínez Anido, 27 
General Martínez Anido, 32 
Geñeral Martínez Anido, 32 
General Martínez Anido. 32 
General Martínez Anido, 34 
General Martínez Anido, 35 
General Martínez Anido, 22 
General Martínez Anido, 16 
General Martínez Anido. 14' 
General Martínez Anido, 14 
General Martíniez Anido. 12 
General Martínez Anido. 12 
General Martínez Anido, 12 
General Martínez Anido. 10
General Martínez Anido, 7 ......
General Martínez Anido. 9 
General Martínez Anido, 3 ......
General Martínez Anido, l
General Martínez Anido, 2 ......
General Martínez Anido, 4 
General Martínez Anido, 6 
General Martínez Anido, 8
Cansino de la L a g u n a .....................
Doctor Recio ................. .......... „ ^ i.
Doctor Recio .............. ...............
Arroyo Caño Roto ...... .......... .......
Arroyo Caño Roto ....... ................
Felipe Alonso ................... ........... .
Ramón Solano ................

Ramón Solano ...... ......................
Ramón Solano ..... ............... . .
"Ramón Solano .........................
Ramón Solano .......................
Ramón Solano ...... ........................ .
Ramón Solano ....,..........................
Ramón ¿Tolano .......................
Ramón Solapo .......... ................. .
Ramón solano ................................
Ramón Solano ....................... .........
Ramón Solano. ............ i...................
Ramón Solano .............................. .
Kgpión Solano ................. ............. .
Felipe Alonso ..................................
Felipe Alonso ..................... ...........
Felipe Alpnso .............................
F fhoe Alonso ...... ............................
AUisidora ................................. ;.....
AUisidora ......... ........................... .
Altisldora .. ................................
A1 tipidora ....... ............ ;
Altisldopa ....... ............... ................
AUisidora .................................. .
A^lsiéora ........................ ...... .....

D. Francisco García Expósito ............. .
D, Quintíu Palomino ......................... .
D. Mariano Paredel .......................... ......
D. Clemente Ferrán ................................
D. Jesús Balado ........................................
D. Angel Duque ..........................................

D. Juan Hirla .................... ;....................
D. Rodrigo García Puertas .....................
D. Antonio Magro ....................................
Desconocido.
DA Ana Duque ............................. .............
D. Sergio Casado ......................................
D ;i Simona Rojo .......................................
D. Raimundo Alonso ............ ..... .............
D, Mariano Miguel ..................................
D a Jesusa Rojo ........................ ..................
D. Pedro Sayalero ......................................
Desconocido.
D. Jesús Bolifio .............................. ...........
D: Rufo Fernández ....... , .........................
D. Santiago Fernández ...........................
D. Julián Rico ......... .....i...... ;.................
D. Antonio Jiménez Pérez ....................
D. José Jiménez .........................................
D. Victoriano Aparicio ............ ................
IX Valeriano Gómez ............ ......... ...........
D.a Josefa Jiménez .................. ..................
D. Francisco Ramos .................................
D. Tomás Bravo de Castro ......................
D. Ignacio Díaz .................... ..........
D.a Ninfa López ..........................................
D. Jesús García .......................................
Desconocido.
D. Jesús Redondo ................................. ....
D. Ignacio Díaz ............ ............ ...............
D. Cándido Galindo .................... ............
D. Gerardo Díaz ............ ,................ ..........
D Matías Pórtela ........ ......... .................;
D. Honorio García ....... ............................
D. León Pulido ..........................................
D. Julio López .......................................... .
D Juan Pérez ............................ ...... ........
D, Florentino Benito ................... ........... .
Desconocido
D. Antonio Polez ......................................
D a Dorotea Paredes .............. ................. .
D,a Dorotea Paredes ........ ..........................
D. Mávimo Alienes ....... ...........................
D. Melquíades Sánchez ........... ................
D. Castor Pérez^Areo ....... ...................„
D a Margarita Herrero ...... 1...................... .
D. Miguel Escudero ..........................
D. Severiano González .................. .
D Pablo López ...................... .................
D. Cesáreo Llórente ...«....... ........„......... „
D a Rosario S a n tilla n a ...... ............ ..........
D José Molina ............. /.........................
D. Santiago Benito .................. ................
D. Carlos Román . ..................... ...............
D. Martin Bermejo ...................................
IXa Magdalena Díaz
D Francisco Gálvez ................... ...............
-D. Constantino "Montero .......................... •
D. Alejandro de Diego ................... ........
Desconocido.
D. Julián Olmo ..................... ....................
D. Justo Caballero .................... ...........
D: Tomás Román ..... ....... .
D. M iguel Molina ........... .............. .
D a Cdtalina Escudero ................ ;.....
D. Victoriano Recib ............................ .
D  Miguel Alonso .......................... ... .
D. Juan Benito ................................  . .
D. Antonio López ..................................
D. Victoriano BernÜeJjo .......................j ,  .
Desconocido. '
D. Carmelo León ............... .......;..... .
D a Josefa Jiménez ................ ...... .
P . Alejo Lloreda .a .,..*............ ......
D. Juan Sánchez ................................
D. Francisco Sánchez .......... ......

- ’

En la finca.
En la finca.
Viriato 70
En la finca. - 
Santiago, 8.
En la finca.
En la finca.
Desconocido.
En la finca.
Carlos Dabán, 4.

En Ja finca,
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En lá 'finca.
En la. finca.
En la finca.

Paseo de la Esperanza.
En Ja finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En te finca.
Gómez Ortega, 18,
En la finca.
En ja finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca,

Valladolid.
General Martínez Anido, 32.
En la finca. . . . , 
En la finca;
En la finca.
En lá finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca. -

En la finca.
Almansa 24.
Almansa. 24.
Ep la finca.
En la finca.
En la finca.
Sanatorio Guadarrama.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
Sotillp (Asturias).
En la finca.
En la finca.
En la fln^a.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.

En la finca.
En la finca.
En la finca.
Ramón Solano, 19,
En lá finca.
Altisidora, 4.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la filien»

En la finca.
En la finpa:
En la finca.
En la finca. • *
En la finca.
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Núm. 
de la 
finca

S i t u a c i ó n PROPIETARIO D o m i c i l i o

32.
83.
84. 
85 
86.
87
88 
89. 
90
91.
92.
93. 
94 
95.
96
97
98
99 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106. 
107 
108.
109.
110. 
111 
112 
113. 
114 
115. 
.116. 
117. 
113. 
110. 
120. 
121. 
122.
123.
124.
125. 
126 
127
127 hi
128
129.
130. ;
131.
132.
133
134 
135.
136
137
138 
139..
140.
141.
142. 
143 
144. 
145
146.
147.

Altisidora . ............................. .
Altlsidora .................................. o....
Aitisidora ........................................
Altlsidora .................... ,..................
Altisidora ....................................... .
Altlsidora ........................................
Altisidora ........................................
Altisidora ........................................
Felipe Alonso ..................................
Felipe Alonso .................................
Felipe Alonso .................................
Altisidora ........................................
Altisidora .................................. .
Altisidora .......................................
Altisidora ............................... ........
Ramón Solano ..............................
Ramón Solano >...............................
Ramón Solano ...............................
Ramón Solano ...............................
Juan Terrería ................................
Juan Terrería ........ .f.....................
Gómez Ulla .....................................
Alcarabán .......................................

' Alcarabán .......................................
Aicarabán ...................*...................
Alcarabán .......................................
Alcarabán ....................... ...............
Alcarabán .......................................
Alcarabán .......................................
Alcarabán .......................................
Juan Tellería ............... *.............
Alcarabán .......................................
Alcarabán ................................. .....
Alcarabán .....................................
Alcarabán ................. .................
Alcarabán .......................................
Alcarabán .................. ....................
Alcarabán .......................................
Alcarabán ........................ ...............
Alcarabán .......................................
Alcarabán .................... ..................
Alcarabán .......................................
Alcarabán .......................................
Natividad ......................... ...............
Natividad ...... ..................................
Natividad ........................................

s Natividad ...................;..................
Natividad ................. ......................
Natividad .........................................

Gracia ............................................
Natividad ................................ .......
Natividad e/v. a Gracia ................
Gracia . ............................ ..............
Sagrario, c/v. a Gracia .......... .....
Sagrario ...........................................
Sagrario ..........................................
Sagrario ...........................................
Sagrario ...........................................
Sagrario ..........................................
Sagrario ...........................................
Sagrarlo ..........................................
Sagrario ..........................................
Sagrario ....... ...................................
Gracia ........ ....................................
Sagrario ..................... ................
Sagrario .;................................. ......

D. Juan Pérez Vázquez ..................... .
D. Ramón González..................................
Desconocido.
D. Andrés Sánchez .................................
D. Gonzalo López .....................................
D. Cándido Muñoz ....... ...........................
D. Antonio González ............................. .
D. Pedro Vindel ............................«......
D. Santiago Alvarez ................................
D. Santiago Alvarez ................................
D. Esteban Sánchez ............................... .
Desconocido.
D. Damián del Valle ...............................
D.a Petra Rojo ...........................................
D.a Concepción Recio ......... ..........*..........
D. Alfonso Pucli ......................................
D. Manuel Alvarez ...................................
D. NataHo Gómez ....................................
D. Amalio Oteo ........................ •..............
D. Ginés Navarro ...................................
D. Antonio Vila ...................... ................
D. Jesús Rodríguez ..................................
D. Emilio Barbero ....................................
Desconocido.
Desconocido.
D. Antonio Gutiérrez .............................
D. Juan Cándido ....... ..................... ........
D. Bartolomé Lorenzo ..............................
Sr. Sevilla ..................................................
D. Felipe ...................................................
D. Damián Lóoez .................................
D. Gabriel Cantó .....................................
D. San da lio Cámara ...............................
Da Luciana Merchán ................ ...............
D.a Petra Gutiérrez ............. ;....................
D. José IVJuesa .........................................
D Félix Hernández .................................
D. Rufo Blázquez ...... .............. ...............
D Isaac Rico ................................... ....... .
D. Antonio Pérez .................................... ;
D Manuel Garrido ..................................
D. Felioe Hidalgo .............. ........... ...........
D. Arsenio Blázquez ..................... ' .........,
Desconocido.
D. Angel García .............................. .......
D. Femando González ............................
D. Femando González ........................ .
D. Juan J G a Chaves .......................
D.a Faustina García ..................................
Desconocido.
D. Julián Loma ......... ........................ .
D. Julio Landez .......................................
D.H' Carmen Landez ....................... ...........
D. Femando González .............................
D Adolfo Juan Ortiz .............. '............
Desconocido.
D. Pedro Marcuñano .......... ...................
D Juan Pérez Antonaya .........................
D. Pedro Carrión ........................ ............
D. Pedro Carrión ....................................
D. Rufino Gómez .....................................
Da Faustina García ..................................
D. Mariano Toribio .................................
D. Timoteo Ecüa ....... .............................
D. Alejandro Sfdobrán ............................
D. Alfonso Redondo ....... *,.......................
D. Baltasar Pradinas ...... ¡.................

En la finca.
En la finca.

Felipe Alonso, 6.
En la finca.
En ia finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
Felipe Alonso, 16,
En la finca.

En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En ln finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
T. de Alcaldía.

Mochuelo.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
San En ñaue.
En la finca.
En la finca.
En ia finca.
En la finca.
En la finca.
Ricardo c/v. a Sánchez. 
En la finca.
Natividad, 2. ,

C.o La Laguna, 19.
En la finca.
En la finca.
Natividad. 7.
Sagrario. 26.

Desconocido.
Natividad 7.
Natividad. 7.
Natividad. 7.
En la finca. 
Desconocido.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En Ja finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.

Madrid. 14 de abril de 1955.—El Secretario general, Juan Guerrero, 
1.478-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C éd u la s  de  n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el v actual domicilio de 
Vicente Cabrera Cors, que últimamente 
lo tenía en Denia (Valencia), calle Be
llavista 25, por la presente se le comu 
nica que en el expediente 524/47, que se 
instruye en este Tribunal, por aprehen
sión de 18.610 paquetes de tabaco, se ha

dictado con fecha 11 de marzo de 1955. 
por el Ilmo. Sr Presidente del Trlounal 
providencia, en la que teniendo en cuen
ta la valoración del género aprehendido, 
importante 102.327 pesetas, se considera 
en principio cometida una infracción de 
contrabando de mayor cuantía, para cuyo 
conocimiento es competente el Tribunal 
en Pleno.

Lo que se le comunica como inculpado, 
quedando advertido; de que contra dicha 
providencia y de conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 75 del Texto refupdido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953. podrá formular 
recurso de súplica ¿nte el propio Presi

dente, durante el día siguiente a la pu
blicación de la presente notificación

Sevilla. 31 de marzo de 1955 — El Se
cretario del Tribunal, Carlos M Herrera 
de Vargas.—Visto bueno, el Presidente. 
Juan González-Palomino Martínez.

1.645.—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Fernández Ponte, que última
mente lo tenía en Ortigueras (Oviedo), 
por la presente se le comunica que en 
el expediente 524/47, que se instruye en 
este Tribunal, por aprehensión de 18.610 
paquetes de tabaco, se ha dictado, con
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•fecha 11 de marzo de 1955, por el ilus- i risimo señor Presidente del Tribunal, providencia, en la que, teniendo en. cuen 
j a la valoración del género aprehendido, ' importante 102.327 pesetas, se considera <;n principio cometida una infracción de contrabando de mayor cuantía, para cuya conocimiento es competente el Tribunal en Pleno.Lo que se le comunica como Inculpado, quedando advertido de que contra dicha prpvidencia y de conformidad con lo establecido en el apartado segundo del ar- iículo 75 del Texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, podrá formular recurso de súplica ante el propio Presidente, durante el día siguiente a la publicación de la presente notificación.Sevilla. 31 de marzo de 1955.—El Secretario del Tribunal, Carlos M. Herrera de Vargas.—Visto bueno, el Presidente, Juan González-Palomino Martínez.1.044—0.

Desconociéndose el actual domicilio de Mariano Méndez Cayol, qué últimamente lo tenía en Ortigueras (Oviedo), por la presente se le comunica que en el expediente 524/47, que se instruye en este Tribunal, por aprehensión de 18.610 paquetes. de tabaco, se ha dictado, con fecha 11' de marzo de 1*955, por el ilüstrísi- mo señor Presidente del Tribunal, providencia, en la que, teniendo en cuenta la valoración del género, aprehendido, Importante 102.327 pesetas, se considera en principio cometida una infracción de cor*- trabando de mayor cuantía, para cuyo conocimiento es competente el Tribunal eri Pleno. ,Lo que se le comunica como inculpado, quedando advertido de que contra dicha providencia y de conformidad con lo establecido en el apartadb segundo del artículo 75 del Texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 ele septiembre de 1953, podrá formular recurso de súplica ante el propio Presi- deiite, durante el día siguiente a la publicación de la presente notificación.Sevilla, 31 de marzo de 1955.—El Secretario del Tribunal, Carlos M. Herrera de Vargas.—Visto bueno, el Presidente, Juan González-Palomino Martínez.1.647.—O.

Desconociéndose el actual domicilio de Marcelino Hernández García, que últimamente lo tenía en Sanlúcar de Sarra- meda, calle del Cristo de las Aguas, 2, por la presente se le comunica ine el ilitétrísimo señor Presidente ha dictado providencia en el expediente 44G/47, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo cép*- timo del.artículo 07 de la Ley, texto refundido, de Contrabando y Defraudación, para que a las diez horas del día 30 de mayo de 1955 se valóren los efectos intervenidos a Manuel Abad y otros el día 22 de septiembre» de 1947.Lo que se publica por si desea comparecer en la Secretaría de este Tribunal el día y hora señalados para la diligencia de valoración de los efectos intervenidos..Sevilla 29 de marzo de 1955.—El Secretario del Tribunal, Carlos M. Herrera de Vargas.—Visto buelio, el Presidente, Juan González-Palomino Martínez.1.648.^0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

AMPIIACTONSS DE ÍNDCSTMA9
Peticionario: «Vidrios y Cristales Saus, Sociedad Anónima.»Localidad del emplazamiento: fiaren lona.

Capital: 145.000 pesetas.—De la ampliación: 18.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de un baño de platear y una mesa de pulir en su industria de manipulación de vidrios y cristales planos.Producción actual: 75.000 metros cuadrados de vidrio y cristal plano azogado De la ampliación: 15.000 metros cuadrados de vidrio y cristal plano azogado.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de dle2 días, a  partir de la fecha d e ' esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación * de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 22 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,
3.648.—O.

Peticionario: «Bernaldo y Ribe, S. L.»Localidad del emplazamiento: SabadellCapital: 400.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de su industria de tejidos de lana.Producción actual: 18.000 metros de tejido de lana.—Después de la ampliación: 22.800 metros de tejido de lana.Maquinaría: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados jpor el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. número 407.Barcelona, 30 de marzo de 1Q55.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*3.640.—O.
BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Doña Catalina R o t g e r  Mora.Capital: 80.000 pesetas.Emplazamiento: Palma do Mallorca.Objeto; Ampliar su industria con la instalación de una minerva automática modelo «Heildelberg» de 26 por 38 de luz de rama, sustituyendo a una Boston a mano.Producción: Por valor de 125.000 pesetas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen Oportunos, en triplicado ejern- plah dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca, 9 de abril de 1955. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
3.612—0 .

Peticionario: Don Hipólito Mercadál Olives.Capital: 63.000 pesetas.Emplazamiento: Mahón (Menorca).Objeto: Instalar en su fábrica de piedra artificial una machacadora y un motor eléctrico de 7.50 O. V.Producción: No señala variación.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta- tados per la misma presenten los escritos que est’men oportunos, en triplicado ejemplar: dentro del plazo de diez días, en las Glicinas de esta Delegación de Industria

Palma de Mallorca, 9 de abril de 1955."*» 31-Ingeniero Jefe, J. Marqués.
3.613—0 .

Peticionario: Don Martín A-ndréu Ar* bós.Capital: 250.000 peseta..Emplazamiento: Palm: de Mallorca.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de «Yoghourt» con los siguientes elementos:Dos estufas de fermentación.Un grupo frigorífico de 4.800 frigorías hora con motor eléctrico de 3 C V.Un extractor de baos para calderas de evaporación con motor eléctrico de 1/4 C. V.Un purificador de agua «Perno».Un lavadero mecánico de tazas con motor eléctrico de 1/6 C. V.Producción: No sufrirá variación.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oDortunos. en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días eii las oficinas de esta Delegación de Industria.
Palma de Mallorca, 9 de alvil de 1955w—« El Ingeniero Jefe, M. Marqués.
3.610-0.

Peticionario: Don Lorenzo Oríila Sin» tes.Capital: 350.000 pesetas.Emplazamiento: Mahón (Menorca).Objeto: Ampliar sú industria de construcciones y reparaciones mecánicas con los elementos siguientes:Dos limadoras-cepilladoras.Tres motores eléctrico- de 2,3 y 6 O. V.1 Una laminadora con cilindros, con m o  lor eléctrico de 2 O. V.Un equipo soldadura autógena.Una moto-filadora con motor eléctrico acoplado de 1 O. V.U ' m artinete de cinta de 30 kilogramos.Dos fraguas de campaña con ventilador centrífugo de 2 G. V.Producción: Construcciones y- reparaciones por Valor de un1 millón de pesetas al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca. 9 de abril de 1955.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
3.614—0 .

' S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Garúa y Barceló, S. R. C.Capital: 320.000 pesetas.Emplazamiento: Palma de Mallorca.*Objeto: Sustituir una amasadora y una prensa hidráulica con plegadora para fideos por una prensa continua nutomátL cá «Meneghini-Minser». con cortapastas, variador, dósificador de harinas y motores acoplados de 10 C V. y 1 C V.Producción: Sin variación.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en tas oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca 9 de abril de 1953.— El Ingeniero Jefe, J. Marquós.
3.611—0
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BURGOS
P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jerónimo Arcos Gon
zalo.

Emplazamiento: Burgos. Ronda, 10.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

cuatro ventiladores con motor de 2 O. V. 
cada uno, un expulsor de humedad y un 
motor de 2 O. V. para un elevador de car
ga en el secadero de su industria de fa
bricación de pasta para sopa.

Lo que se hace publico a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos en estas oficinas (Santander. 11), en 
triplicado ejemplar y debidamente rein
tegrados. en el plazo de die2 dias, a par
tir de la fecha de esta publicación.

Burgos, 13 de abril de 1955 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

1.624— 0 .

 N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Benito Alvaro Benito.
Objeto solicitud:- Se trata de instalar 

una línea de transporte de energía eléc
trica. a 13,2 KV., centros de transforma
ción y redes dé distribución en los pueblos 
dé Araúzo de Miel y Doña Santos, desde 
el centro de transformación de CfcJerue* 
ga, de «Electra de Burgos, S. A.»

1 i transformadores a instalar son de 
50 y 30 KVA., respectivamente.

Éstas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional,

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, ID, 
en triplicado ejemplar y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 13 de abril de 1955.—El inge
niero Jéfé. Antonio López Monís.

1.626-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionarlo: Don Juan Bautista Porcar 
Conde.

Domicilio: Alrnaaora, partida La Fova.
Objeto de la instalación: Transforma

ción de energía eléctrica de alta o baja 
tensión para el uso de sus ínstáláéióñes 
de fuerza motriz, sitas en la partida La 
Poya, del término municipal de Aimazora.

Cantidades: Un transformador de 30 
KVA., a 10.000/220 v línea de transporte 
de 195 metros de lohgitud.

Esta, industria empleará maquinaria na
cional

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación dé h- 
dustria, qille Pola, 44, en el plazo de diez 
díás, a partir dé la publicación dé la 
misma en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Castellón, 13 de abril de 1955:—El In- 
gehiero Jefe, C. Méliá.

3.607—0.
JAEN 

N ueva  in d u s t r ia  

Peticionarlo: Don José ¡3áena de Teja*- 
da Rodríguez.

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en carre
tera Madrid-Cádiz.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, tma.4 180.

Manulnária: Nacional,
Pe'hace t)úb14̂ a esta petición raro nup 

1os industríales oue se consideren afro

tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación dé Industria, 
avenida del Generalísimo, 4. los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados. •

Jaén. 9 de abril de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Fernando Carbonell

1 .630— 0 ,

L U G O
P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: Don Segundo Mariz Gó
mez.

Emplazamiento: Porto de Canal parro
quia de Moreda (Taboada).

Capital: 46.800 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

central hidroeléctrica para servicio pro
pio en el arroyo Gonaulfe, afluente del 
Miño, con una potencia de 6 KVA., a 220- 
121 V.

La maquinaria y elementos a instalar 
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
ue estimen oportunos, por duplicado, 
entro del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, ca
lle N. Pastor Díaz, número 35.

Lugo, 11 de abril de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

1.631—0,

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y

N uevas in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Eduardo Miró Sa- torre.
Emplazamiento: Alcoy 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: instalar una industria de des

hilacliado de trapos.
Producción: Anualmente, 45.000 kilo

gramos de borra regenerado.
Eáta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionaleó.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación. de Industria, ave
nida Generalísimo, 68.

Alcoy. 30 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, Fernando Mayo,

3.570—0*

Peticionario: Don Rafael Miralles San- 
Juán.

Emplazamiento: Avenida J, Antonio, 
número 4. Cocentaina.

Capital: 71.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de helados y hor

chata.
Producción: 2.000 litros de helados y 

1.480 litros de horchata.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primos nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados ,los 
tsecritos que estimen oportunos, dentro 
del plá2o de diez días, en las oficinas 
de la SubdelcgaclÓh de Industria, ave
nida Generalísima, número 56.

Alcov 2 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible),

3.573—0 .

Peticionario: Don Santiago Domenecb 
•-talá

4l(*oy.

Capital: 375.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de per* 

rhado dé tejidos con dos perchas metáli
cas de 14 y 24 molones, respectivamente.

Producción: Anualmente, 10.000 pie
zas de tejidos de los fabricantes de la 
localidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, lofc es
critos que estimen oportunos, dentro* del 
plazo de diez días, en los oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy,' 30 de marzo de 1955;^El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

3.575-0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Mafcaix, &. ¿u 
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 6.930.000 pesetas.
Objeto: Instalar un nuevo Juego da 

máquinas de la casa V. Miró, de 144 hi
los y 3 continuas de hilar dé la cosa 
Comes, de 360 husos c/u.

Producción actual: 425.000 metros de 
pañería diversa para señora y caballero.

Cón la ampliación se producirán 60,000 
kilogramos de hilados regenerados de

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afée- 
lados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos, que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave
nida Generalísimo, número 66.

Alcoy, 4 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino (ilegible),

3.567—-O*

Peticionario: Éspf Hermanos, S. A. 
Emplazamiento: Ptda. del Molinar, 25. 

Alcoy.
Capital: 650.00».pesetas ■
Objeto: Ampliación de su Industria dé 

fabricación de borras regeneradas con 
la Instalación de un diablo trinchador y 
motor de 30 O. V. ^

Producción: Anterior, 170.000 kilogra
mos. Ampliación, 80.000 kilogramos mas 
de borras regeneradas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, les 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo ole dle2 días, en los oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave
nida Generalísimo, número 56. _  .

Alcoy, 4 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible),

3.569—0,

Peticionario: Don Juan Pérez Blanes. 
Emplazamiento: Ptda. Tintes, 4 y 5. 

Alcoy.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar la fabricación de bo

rras de regenerados de 90.000 kilogra? 
mos a 165.000 kilogramos anuales. 

Maquinaria objeto de la ampliación: 
Ün diablo trinchador y un repasador 

de 3 tambores, accionados por motores 
de 30 O V c/u.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quo se consideren afec
tados ñor i*i rnlsrm presenten. oor clu- 
n!irí>d< \ « reintegrados, los
esnUr, oportunos dentro
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del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdeiegación de Industria, aveni
da Generalísimo, número 66.

Alcoy, 2 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible).

3,571—0 .

Peticionario: Don Pascual Vicedo Va
len).

Emplazamiento: Santo Tomás, 23. Al
coy.

Capital: 92.000 ptas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de helados pa:a producir 3.500 
litros de horchata.

Maquinaria objeto de la amplí&c.w-..
Un molino para triturar chufa.
Una lavadora de chufa.
Un conservador de helados.
Esta industria emplea^ maquinaria y 

materias primas ncrlo- ....
Se here púb1-  :><. petición para que 

los ir.;.jstrial.. se consideren afec
tador por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
c w íío s  que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdeiegación de Industria, ave
nida Generalísimo, número 56.

Alcoy. 2 de abril dé 1955.—El Inge
niero .3wíe interino (ilegible).

z.z ;*-o .

Peticionario: Viuda de Camilo Miró.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 432.773,03 pesetas.
'•.5jJeto: Instalar en su fábrica de hi

lado de regenerado una selfactina de 
360 husos y sustituir una de 300 por 
otra de 360 husos.

Producción anual: 50.000 kilogramos, 
y con la ampliación, 9.000 kilogramos 
iii*.s de hilado de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
m terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tndos por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
fie la Subdeiegación de Industria, ave
nida Generalísimo, número 56.

Alcoy. 30 de marzo de 1955.—El in 
geniero Jefe, Fernando Mayo.

3.574—0 .
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Vicente Payá Fe-
n  er.

EtnDlazamiento: Alcoy.
Cenital* 120 000 pesetas
Obleto* Sustituir una batería de 3 ma

quinas circulares por siete tricotosas 
rectilíneas de varios anchos, con un to
tal de 395 centímetros de frontura.

Pix)ducción* No varía •
Esta industria empleará maquinaria y

materias primas nacionales Se hace 
pública esta petición para que los In d u s tr ia le s  que se consideren afec
tados por la misma presenten, por au

de tosa b d rtee id S n ® ” ' aveni-
da OpnerñM'lrno. n«rner° 58.

Alcov. 4 de abril de 1955.—«.i m ge 
nlern je fe  Interino (ilegible).

3.568—0 . ___________ ____________________

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E G A N A D E R I A

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don E v a r is to  Andugar

MObJeto: Instalar Matadero Industrial 
a « i  fábrica de embutidos.

Emplazamiento: Lorqui (Murcia).
Producción: La necesaria para abaste

cimiento de su fábrica.
Maquinaria y materias: Nacionales.
Se hace pública dicha petición para 

que en el plazo cle diez días puedan pre
sentarse ante esta Jefatura los escritos 
que se estimen oportunos, en ejemplar 
triplicado y referidos a la petición for
mulada.

Murcia, 13 do abril de 1955.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, J. Villarig.

1.633-0.-

ORENSE

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don R i c a r d o  Loureiro 
Blanco.

Industria: Matadero general frigorífico.
Emplazamiento: Barrio-zona del Vein

tiuno.—Orense.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capacidad de producción: 5.000 reses 

de abasto anual y sus productos indus
trializados.

Se hace pública esta petición a fin de 
que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería 
(General Franco, 19, segundo) las recla
maciones, por triplicado ejemplar,' que se 
consideren pertinentes.

Orense. 11 de abril de 1955.—El Ins
pector Veterinario-Jefe, J. Pollos y He
rrera.

1.635-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CORDOBA

Don Joaquín Carbonell Trillo - Figueroa,
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Compañía Ge

neral de Asfaltos y Pórtland «Asland». se 
ha presentado en esta Jefatura de Minas 
solicitud de importación relativa a un 
aislador de repuesto para el lado de alta 
tensión, monofásico, tipo TMZ 152, 70.000/ 
V3 V.—120/V3 B 37451/52/53. con desti
no a su fábrica de cemento, de esta ca
pital.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren perju
dicados. puedan presentar sus oposiciones 
en esta Jefatura de Minas (Claudio Mar
celo, 21). en el plazo de diez días, a par
tir del siguiente al que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Córdoba. 13 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Carbonell.

3641-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 8 ele septiembre do 
1954 falleció en Ogassa (Gerona) el obre- 
10 Ramón Xa/les Casas, de veintiocho 
años, natural de San Juan de las Aba
desas (Gerona), hijo de Alejandro y de 
María, domiciliado en Manso Coll d ’Art. 
(San Juan Abadesas), que trabajaba al 
servicio de Federico Martín Soler.

Por consecuencia de accidente ele tra
bajo ocurrido el día 28 de mayo de 1954 
falleció en Ablaña (Oviedo) ,e l obrero 
 ̂ Martínez Fernández, de veintisiete 

años, natural de Ribadeo (La Coruña), 
hijo de Jesús y de Concepción, domicilia
do en Ablaáa (Cvieüo). qüe trabajaba al 
servicio de Nueva Montaña (Mina Lla
mas).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 dé ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos qu¿ lo acrediten ,a la Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes del 
Trabajo, Alcali, 56.

Madrid. 11 de abril de 1955.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

Expropiaciones

Obra: Mejora y canalización de los cauces 
de conducción de aguas para los rie

gos de Gabia Grande ’y Gabia Chica

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de diciembre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939, sobre procedi
miento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero .de dicha Ley y quinto 
de las disposiciones complementarias, pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de noviembre, se publica 
el presente edicto, háciendo saber a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los Registros públicos, 
de las fincas que se especifican, que el 
día 6 de mayo próximo, y a las once 
horas se procederá a levantar sobré el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a loa 
interesados que podrán usar de los dere
chos que se consignan al efecto en el 
artículo cuarto de la mencionada Ley*

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 

Término municipal de Otura (Granada)

Número 
de la 

f i n c a
I n t e r e s a d o s Nombre de la finca 

o paraje

4

5
6

’ 7 

16 

17 

20

Propietario: Don Rafael Ros Múller.—Colono: Don
Gonzalo Pérez Lerma ............... ..............................

Propietario: Don Fernando Ruiz Zambrano ..........
Propietario: Don Rafael Lacal Pérez.—Colono: Do

ña Francisca Muñoz Cuesta ...... J..........................
Propietario: Herederos de don Manuel Ros Mú

ller.—Colono: Don José López Muros ..... ............
Propietario. Don Alfonso Porras González.r-Colo-

r.o: Don Luis Salmerón Fernández ...... ...........
Propietario: Don Alfonso Porras González.—Colono:

Don Luis Salmerón Fernández ........................
Propietario* Don Alfonso Porras González.—Colo

no: Don José Delgado Urbano ..... ............. ..............

San Rafael. 
Jarmique.

Las Nieves.

Jarmique.

Jarmique.

Jarmique.

Jarmique.
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Nota.—Como punto de reunión se se
ñala la Alcaldía de Otura, a la cual de
berán concurrir los interesados inedia 
ñora antes de la señalada.

Sevilla, 11 de abril de 1955.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín,

1 .021— 0 .

T A J O
E x p r o p i a c i o n e s

Expropiación de varias fincas con motivo 
del embalse del pantano de Bvendia, Zo- 
¡na B, en termino municipal de Villalba 

del Rey (Cuenca)

Por Decreto de 3 de julio de 1945, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 20 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras del expresado 
pantano, a los efectos de la expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las 
mismas, cuyo procedimiento de urgencia 
está previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res. se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 10 de 
mavo de 1955. a las diez de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
cuya relación de propietarios es la que a 
continuación se expresa:

N.° P R O P I E T A R I O

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18-
19
20 
21 
22

s ,23 
\  24 

25 
20
27
28
29
30
31
32
33
34 
85

‘ 30 
37 
23
39
40
41
42 
45
44
45 
40
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
5(1 
67

Félix de la Muela Falcón, 
Eugenio Huete Romero, 
Ayuntamiento.
Eugenio Huete Romero. 
Mariano Moraleja Gascueña. 
Isaac y Carmen de la Fuente. 
Manuel Molina Benito. 
Remigio Vielsa Hfras. 
Ayuntamiento.
Pascual Palomero Izquierdo, 
José María López Malla. 
Pedro Alcocer Vielsa.
Aniceto Huete Romero. 
Benigna Huete Romero 
José María López Malla. 
Eugenio Huete Romero. 
Dionisio del Peral Benito. 
Calixto Qrefice Moraleja. 
Dionisio del Peral Benito. 
Natividad Esteban Falcón. 
Petra Moraleja.
Justo Budia Gascueña.
Aurelio Huete Romero.
José , Benito Peregil.
Benigna Huete Romero, 
Aniceto Huete Romero. 
Eugenio Huete Romero. 
Ladislao Zarza Moraleja.
Juan Moraleja Muela.
Jorge Moraleja Rodríguez. 
Manuel Romero Benito.
Pedro Moraleja.
José María López Malla.
Justo Huete Romero.
José María López Malla. 
Aniceto Huete Romero. 
Manuel Romero Benito. 
Jacinto Moraleja Rodríguez. 
Paula Moraleja Gascueña. 
Cayetano Palomero Moraleja, 
Pedro Alcocer Vielsa. 
Ayuntamiento.
José Huete Gascueña.
Justo Buda Gascueña.
Aniceto’ 'Huele.
José y Florentino Huete.
Félix Huete Moraleja.'
Dionisio del Peral Benito. 
Calixto Orefice Moraleja. 
Aurelio Alcocer Vielsa. 
Estanislao del ¡Peral Benito, 
Antonio Muñoz Sánchez. 
Daniel-Chico Pareja.
Modesto Garrido Moraleja. 
Ayuntamiento. .
Aurelio Huete Romero, 
Ayuntamiento. •

N .º P R O P I E T A R I O

58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 

. 113
114
115 
Í36
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132 
133.
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143 
14.4
145
146
147
148
149
150

Aurelio Alcocer Vielsa. . 
Ayuntamiento.
Benigna Huete Romero,
José María Malla.
Ayuntamiento.
José María López Malla.

, Dionisio del Peral Benito.
Carmen Paje Pariente.
Alberto de la Muelá Falcón.
Vicente Falcón Perdigón.
Calixto Orefice Moraleja,
Vicente Falcón Cervigón.
Aurelio López Cervigón.
Soledad de la Muela.
Felipe Pareja González.
Soledad de la Muela Falcón. 
Prudencia Falcón Sendín.
Antonio González Corona.
Vicenta Esteban.
Dionisio del Peral Benito,
Ladislao Martínez Plaza.
José María López Malla. 
Ayuntamiento.
Félix Budía Galindo.
Ignacio Martínez Plaza.
Angel Falcón Sendín.
Adoración Falcón Sendín.
Angel Falcón Sendín.
Sergio Vítores Falcón.
Pedro Vítores González.
Félix Obispo Benito.
Feliciano González López.
Miguel Vítores Falcón. 
Ayuntamiento.
Idem.
Benito y Gregorio Romero Pareja. 
Francisco de la ‘ Muela Falcón. 
Angel Falcón Sendín.
Rafael Bollo Martínez, •
Benito y . Gregorio Romero Pareja. 
Adoración Falcón Sendín.
Federico García Muñoz.
José Falcón Pareja.
Bautista Moraleja Moraleja.
María Cantero Berlango.
Emilia Pareja González.
Felipe Pareja G onzález..
Isidoro Pareja González.
María Pareja González.
Manuel dé la Fuente Rajas. 
Ayuntamiento.
Miguel Alcocer Martínez.
José María López Malla.
Felipa Pareja González.
Juan José de la Mué Vi Falcón* 
Eusebio Cantero BerJanga.
Miguel Alcocer Martínez.................
Ayuntamiento.
Pilar Malla Esteban.
Plácido Rodríguez Chico.
Adoración Falcón Sendín. 
Ayuntamiento. 

vAngel Falcón Sendín.
Feliciano González López,
Vicenta Esteban Falcón.
Adoración Falcón Sendín. 
Victoriano Falcón Cervigón. 
Gregorio Benito Romero Pareja. 
Victoriano Falcón Cervigón.
José María López Malla.
Alberto de la Muela Falcón, 
Ladislao Zarza Moraleja.
Pedro Víctores.
Martin Alcocer.
Manuel Gascueña.
Nieves Alcocer.
Justa de la Fuente.
Venancio Esteban. *'* 
Mariano de la Fuente Alcocer.
M. N. O. de lá Fuente.
Angel Falcón.
Victoria Moraleja,
Venancio Esteban Falcón.
Pedro Victorea.
Julián de ía Fuente.
Venancio F,steban.
José Alcocer.
Ayuntamiento.
León Cuesta.
Félix Benito,
José María López Malla.
Germán Rey.
MigueT Victorea,

N . º P R O P I E T A R I O

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167

- 168 
160
170
171
172
173
174
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197 

• 198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209

. 210 
211 
212
213
214
215
216
217
218 

; 219 
, 220 
' 221
1 222 

223 
i 224 
• 225 

226 
¡ 227 
J 228 

229 
? 230 
I 231

232
233 

'• 234 
; 235 
: ' 236 
¡ 237 
: 238 
; 239

240 
s 241 
í 242 
í 243 

244

Félix Obispo.
Inocente Moraleja.
Purificación Falcón.
Alejandro Benito García. 
Unificación Falcón.
Vicenta Esteban Falcón.
José María López Malla. 
Ayuntamiento.
José Herraiz.
Miguel Alcocer.
Feliciano González.
Andrea López.
Isabel Pareja Chico.
Emiliano López Falcón.
Juan José Pareja.
Francisco Budía Cantero.
Juaii José Pareja.
Antonio del Peral.
José María López Malla* ' 
Emiliano López.
Purificación Falcón.
Félix Benito.
León Cuesta.
José María López Malla,
José Reiz.
Eloy Velasco Quicios.
Antonio Palomino Román. 
Manuel Palomino Román, 
Vicente Pradanas.
Víctor Alique Saiz.
Pedro Cambronero;
Crisantos Plaza,
Raimundo Quicios.
Benito Quicios.
Guadalupe Merchante*
Pedro Merchante.
Pedro Martínez.
Pedro Cambronero.
Juan Giménez.
Víctor Alique Ba^L 
Ayuntamiento.
Emiliano Dorado* 
Ayuntamiento*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem...
Idem.
Juan Giménez.
Constantino Palomino. 
Raimundo Quicios.
Herederos de Julio Merchante., 
Víctor Merchante,
Pedro Muñoz.
Jesús Rodríguez.
Constantino palomino. 
Ayuntamiento.
Ignacio Rentero,
Gregorio Plaza,
Félix Culebra Velasco*.

Vicente Raquero.
Pedro Muñoz.
Jesús Rodríguez.
Donato de Lucas.
Epifanio de Lucas.
Luisa Quicios Plaza.
Miguel Romero.
Celedonio Vielsa.
Celedonio Vielsa.

Condesa cíe Villahoquina. 
Donato de Lucas.
Braulio Ibáñez.
Constantino Palomino.
Félix 'Quicios.
Luis Baquero.
Crisantos Plaza.
Félix López Benito,
Gregorio Plaza.
Crisantos Pla2a.
Ayuntamiento. x •.

Jesús Rodríguez Giménez. 
Francisco' Quicios Plaza. 
Raimundo Quicios Plaza,
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N .º P R O P I E T A R I O N.° P R O P I E T A R I O N.° P R O P I E T A R I O

2*5
1M6
?17
1M3
U4Í)
2..Ü
251 
»•
:‘¿3 
2.54 
25!) 
:>;>6 
257 
2; >8

250
¿»ni
262
263
284
285 
288
287
288 
280
270
271 
27? 
278 
278
274
275 
275' 
27G
277
278
279 
200 
?ul 
«»*,2 •

' 28?
284
285
280
287
288
289
290
291 '
292 
29?
294
295 
290
297
298
299
300 
801 
30? 
30? 
304 
805 
oUO
307
308
309
310

• 310’
311
312 
813
314
315
316
317
318
319
320
321 
32?
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332 
323 
334

Gregorio Pinza.
Donato de Lucas.
Ayuntamiento.
Poltx Merchante.
Eloy Velasen.
Natividad Esteban Falr-ón,
Crisnntos PLifca.

Vicente Raquero.
Constantino Palomino,
Pedro Muño?,, 
lanado Sevilla.
Mpiianio de Lucas,
Cii'i'uorjo Mufio*.
Emiliano Dorado.
Edmundo Quicios Plaza.
Francisco Quicios Plaza.
Francisco Quicios Muñoz,

Fidel Quicios.
Constantino Palomino,
Celedonio Vielsa.
Jesús Peces Merchante,
Basilio Vaquero. 1 
Condesa de Villaoquina. i 
Antonio Gálvez, 1 
Pedro Muño*.
Félix Quicios. I 
Pedro Muñoz.
Ayuntamiento. ¡ 
Ignacio Sevilla. • ¡ 
E olíanlo de Lucas».
Gregorio Muñoz.
Constantino Palomino.
Petra Merchante.
Francisco Quicios Plaza,
Ignacio Renter.
Benito Merchante López.
Jesús Merchante.
IjUÍs Martínez.
Celedonio Vielsa.
Esteban Jiménez.
Francisco Quicios Plaza.
Benito Merchante.
Pedro Quicios.

Dámaso Muñoz.
Emiliano Dorado.
Eloy Velasco.
Crisantos Plaza.
Condesa de Villaoquina.
Pedro Muñoz.
Francisco Quicios Plaza.
Jesús Quicios.
Julián Llórente,
Luis Vaauero.
Félix Merchante.

Víctor Alique Saí2.
Donato de Lucas.
Idem.
Constantino Palomino,

Luis Baquero.
Gregorio Muñoz.
Constantino Palomino,
Pedro Muñoz.
Andrés Merchante.
Ayuntamiento.
Pedro Manuel Merchante.
Víctor Alique.

Eoifanio de Lucas.
Arturo Ruiz Vicente,
Ayuntamiento.

Emiliano Sierra.
Félix Palomino.
Miguel Anguis..
Picarte Herrer.
Picarte Herrero.
Eugenio Palomino T o ra  
Isidoro. Herrero.

Pascasio Vállelo Gumiel.
Esteban Grande.
Ayuntamiento.
Gregorio Moraleja Cantero,
Idem.
Ayuntamiento.
Florentino González.
Gabino Sáez.

335
838 
837
388
839
849
841
842
343
344 
245 
346 
847
248
249
850 
351 
252

1 
• 355 

856
357
358
389
:m
361
262
363
364 
305 
360
367
368
369
370
371
372 
873
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
3a? 
384

i 385
386
387 
308 
389
389
390
391
392 

. 393
394
395
396
397
393
399
400
401
402
403
404
405 
408

407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419

i 420

Ayuntamiento*

María Chacón Bermejo. 
Escolástica Hurtado. 
Ayuntamiento.
Gregorio Moraleja Cantero.
José María López Malla.

Herederos de Emilia Corona. 
María Chacón y F. Serrano. 
Remigio Vielsa.
José Huete Gascueña.

José María López Malla,
Idem,
José Huete Gascueña.
José María López Malla,
Aurelio López Cervigórn

Ensebio Olarte.
José María López Malla.
Idem.
rdem.
l  eón Cuesta y G. Galindo. 
Gabriel Galindo.
Lino Benito Benito.
Antonio de la Fuente Lóoez. 
Herederos de Manuel Hurlado. 
Desiderio Zarza.
Pedro Rodríguez.
José María López Malla.
Idem. x 
Antonio González Corona. 
Ayuntamiento.
Idem.
Lino Benito Benito.

José María López Malla. 
Ayuntamiento.
Idem.
Miguel Romero.

José María LóDez Malla.^ 
Natividad Esteban Fa\cóñ. 
Leonor Oreíice Moraleja.

*

José María Lópe2 Malla.
Idem.
Celedonio Vielsa.
Gregorio Plaza.
Martín Alcocer.
EsDeranza de la Fuente.
José María Lóoez Malla. 
Francisco Quicios Merchante. 
Raimundo Quicios Plaza. 
Celedonio Vielsa.
Miguel Romero.
Ayuntamiento 
Matls Budiil.
José Marra López Mallo.
Idem.
Idein.

Benito Quicios,
Ayuntamiento.

Ayuntamiento.
Magdalena González.
José María López Malla,» 
Ayuntamiento.
Antonio Esteban.
Vicenta Esteban.
Natividad Esteban.
Venancio Esteban.
José Marta López Malla.
Marta del Pilar Malla Esteban, 
José María López Malla. 
Natividad Esteban.
Petra de la Fuente. 
Ayuntamiento.
Idem.
Jesús Rodríguez.
Víctor Merchante.
Vicente Baquero Merchante. 
Félix Merchante Muñoz.
José López y Pedro M. 
Francisco Quicios y María O . 
Jesús Dorado Vielsa.
Pedro Martínez.
Felipe López Benito H.° 
Gregorio Plaza.

421 
421’
422
423
424
425
426
427
428 
429*
430
431 
43?
433
434
435
436
437
438 
438’
439
440
440
441
442
443
444
445 
446' 
446*
447
448
449
450
451
452
453
454 
454’ 
465
456
457 
453
459
460 

i 461
: 462 
i 403

464
465
466 

\ 467 
i 468 
: 469

470
471
472
473
473
474
475
476
477
478 
472’
479
480
481
482
483
484 

1 485
466
487
488 
498
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501 

•502
503
504
505
506

José Marín López Malla,
Idem.
Félix Bubla <> alindo.
Mario Pena López. 
Ayuntamiento.
Idem.
Felipe López Benito 11.®
José María López Malla,
Rufino López Velasco.
Angeles de Lucas López.
José María López Malla. 
Francisco Quicios Plaza. 
Raimundo Quicios Plaza.
A v untamiento.
Idem.
Idem.
Miguel Romero,
Ayuntamiento.
Petra de la Fuente.
Zacarías Chico Benito.
Venancio Esteban Falcón,
Felipe Pareja González.
Ginés de Alonso Armiño,
Petra Pareja González.
Felipe Pareja González.

Paula Moraleja Gascueña, 
Molina Obispo.
Ayuntamiento.

Eusebio Olarte.
Pedro Cambronero.
Natividad Esteban Falcón,

Antonio de la Fuente.
Pedro Rodríguez.

Raimundo López.

Constantino Palomino.
Víctor Alique Saiz.

Víctor Culebras Olmeda!
Pedro Rodríguez.
Gabriel Galindo Izqujprdo. 
Florentino Molina Benito. 
Ayuntamiento.
Celedonio Vielsa Herns.
Víctor Merchante López.
Pedro Rodríguez Pareja. 
Heredero de Federico Falcón S» 
Idem.
Braulio Gumiel.
Pedro Rodríguez Pareja. 
Prudencia Falcón Sendin. 
Tomás Herrero.
Guadalupe Pareja Chico.
Petra de la Fuente F.
Javiera Falcón.
José María López Malla.
Idem.
Agustín López Cantero,

Pedro Quicios»
Idem.
Benito Quicios.
Francisco Quicios Plaza, 
Eoifanio de Lucas. 
Ayuntamiento.
Celedonio Vielsa.
Isidro Benito Peregfl.
Tomá9 Herrero.
Martín Budía.
Desconocido.
Justo Benito Galindo. ‘

Raimundo Quicios,
Ignacio Rentero.
José López.
Félix Quicios.
Gregorio Plaza.
Javiera Falcón.
Julio Moreno Sáez. 
Ayuntamiento.
Guadalupe Pareja Chico 
José María Lóoez Malla 
Antonio Esteban Falcón.
José María López Malla.
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N.° P R O P I E T A R I O ’ N* P R O P I E T A R I O ‘ N.° P R O P I E T A R I O

507
508
509
510
511
512 
518
514
515 
510
517
518
519
520
521
522
623
624
525
526
527
528
529
530
531
532 
532'
533
534
535
536
537 
533 
539

~ 540 
540'
541
542 
542
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554

555 
550 
657 
558 
599 
560
501
502
563
564
565 
565
567
568
569

571
572
573
574
575
576
577 
678 
579 
680
581
582
583
584 
534’
585
586
687
688
589
590
591
592
593
594

Guadalupe Pareja Chica 
Ja viera Falcón.
Constantino Palomino.
Paula Moraleja Gascueña,

Mariano Moraleja Gascueña. 
Ayuntamiento.
Crisantos Plaza.
Víctor Culebras Olmeda.
Soledad de la Muelá Faleón. 
Vicenta Esteban Falcón.
José María López * Malla.
Francisco Quicios Merchante. 
Víctor Alique Saiz.
Matías Budia Galindo.
José María López Malla.
Ja viera Falcón.
Vicente Esteban Falcón.
Juan..y-Luisa Benito Galindo. 
[nocente Izauierdo Benito.
Gabriel Galindo.
José María López Malla.
Braulio Gumiel.
Natividad Esteban Falcón.
Luisa Abando Sierra. ...
Pilar Malla Esteban.
Guadalupe Pareja - Chico,
José María López Malla.
Antonio Esteban Falcón.
Benito Merchante López. 
Ayuntamiento.
Idem.
Ayuntamiento.

Raimundo Obispo Culebras.

Tiburclo López R.
Félix Budia Galludo.
Celedonio Vielsa.
Basilio Berlanga R.
Ayuntamiento.
José María López Malla.
Soledad de la Muela Falcón. 
Raimundo Obispo Culebras.
Paula Moraleja Gascueña. _  
Federico García y Emiliano Do

rado.
Tiburcio López R.
Ayuntamiento,
Ja viera Falcón Galindo,
[nocente Izquierdo 33. '
José María López Malla,
Petra de la Fuente. \
Esperanza de la Fuente.
Mariano Moraleja G a 
José M.n López Malla. 
Ayuntamiento.
Claudio Ibáñez.
Federico García Muñoz.
Francisco de la Muela.
Hijos de Francisco Budia.
Pío Orefice Moraleja.
José M.a López Malla.
Esperanza de la Fuente.
Felipe López de la F,
Ignacio Rentero C.
Braulio Gumier.
Francisco de la Muela Falcón» 
Gregorio Plaza. *
Julio Moreno Sáez,
Gregorio Plaza.
Benita Cervigón R. .
Petra de la Fuente F.
Gregorio Plaza.
Natividad Esteban Falcón,
Benita Seryigón.
Gregorio Plaza,
José M a López Malla;
Benita Cervigón.
Ayuntamiento.
Manuel Fuente.

Celedonio Vielsa.
Raimundo Quicios.
Jacinto Moraleja R.
Tiburcio López R.
Emiliano Dorado.
Constantino Palomino.

595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
Gil 
612
613
614
615 
C16
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634 
634’
635 
635’ 
630
637
638 
638'
639
640
641
642
643
644
645 
C46
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668 
069
670
671
672
673
674 
674’
675
676
677
678
679
680 
681 
682

Venancio Esteban Falcórv 
Braulio Gumier.
Natividad Esteban P.
Benita Cervigón.
Daniel Vicente Sata.
José López.
Guadalupe Pareja.
Gregorio Plaza.
Jesús Rodríguez.
Crisanto Plaza.
Julián de la Fuente A,
José López Malla.
Jacinto Moraleja R.
Agapito Moraleja A.
Raimundo Quicios.
Natividad Esteban F,
Luisa Benito 13.
Ayuntamiento.
Natividad Esteban.
Daniel Vicente Saiz.
Ayuntamiento.
Mariano Huete G.
Aurelio Izquierdo A,

José Ma López Malla.
Natividad Esteban.
Daniel Vicente.
José M.» Lópéz Malla.
Crisanto Plaza.
Idem.
Donato de Lucas.
Francisco Quicios,
Mario Peña.
Ayuntamiento.

José Vicente Sata,

Ayunta miento.
Celedonio Vielsa.
Ayuntamiento.
Crisanto Plaza.
Ayuntamiento.
Feliciano de la Fuente.
José Vicente Saiz.
Feliciano de la Fuente. 
Ayuntamiento.
Idem.
Blas Frías Galindo.

, José M.a López Malla,
Demetria Obispo 2¡.
Ayuntamiento.
Isabel Pareja Chico.
José Ma López Malla. 
Ayuntamiento.
Idem.
Teresa Alcocer O.
Nieves Alcocer.
José M » López Malla,
Teresa Alcocer O.
Antonio Alcocer.
José M.a López Malla,
Idem.
Pedro Rodríguez.
Constant ino López R,
Miguel Alcocer M.
Soledad de la Muela. * ' 
Félix de la Muela.
Miguel Alcocer.
José M.a López Malla.
Teodora Benito Pareja.
Alejandro López.
Francisca López.
Tiburcio López R.,
Jesús López R.
Benita Cervigón y A. Lópe& 
Alberto Porta S.
Félix de la Muela.
José M.a López Malla. 
Ayuntamiento.
Idem.
Leonor Orefice y F* O,
Antonio Esteban F.
José Ma López Malla.
Mariano de la Fuente,
Inocente Izquierdo B.
Venancio Esteban.
Miguel Alcocer.
Leonor Orefice.
Manuel de la Fuente.
Vicente Falcón Cervigón.
Natividad Esteban F.

683
634
685
636
687
688 

1 689 
1 690 
$ 691 
f G92 
é 693 
\ 694 
} 695 
\ 696 
( 097 
i 693

699
700
701
702
703
704
705 

i 706 
i 707 
1 708

709
710 

¡ 711
712 

! 713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731

732
733
734
735
736
737
738 
789
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755

756

757
758
759
760
761
762
763 
704
765
766
767
768
769
770

Fcliw
Juli.-in.
Martín Alcocer M.
José Ma López y Pilar M.
Soledad de la M’uela F, 
Ayuntamiento.
Idem
José Ma López Malla.
Victoriano Falcón C,
Amador Falcón.
Antonia Falcón O.
'Ayuntamiento. \ 
Amador Falcón.
Antonio González Corona,
Martín Alcocer M.
Magdalena González.
Félix de la Muela.
Juan Benito Galindo;, 
Ayuntamiento.
Juan Benito.
Victoriano Falcón*
Pedro Gascueña.
Natividad Esteban.
Ayuntamiento.
Demetria Obispo.
Antonia y Esperanza Moraleja* 
Cayetano Palomero M.
Francisco de la Muela.
Antonio Alcocer.
Francisco de la Muela,
Jóse M » López Malla.
Esteban Peregil.
Julián Benito.
Antonia Falcón,
Ginés Alonso.
Pilar.Malla Esteban.
Gabriel Galindo.
Antonio Alcocer.
José M » López Malla,
Antonio Rodríguez.
Victoriano Falcón.
Justo Huete.
Aurelio López.
Petra de la Fuento.
Vicente Falcón.
Heros. de Antonio Sánchez. 
Eusébio Cantero.
Victoriano Falcón.
Feliciano Eugenio y Gregorla Gon« 

gález.
Concepción Esteban,
Aurelio López.
Victoria Moraleja*
Ayuntamiento.
Idem.
Francisco de la Muela,
Antonia Falcón.
Félix de la Muela.
Antonia Alcocer.
Antonia Falcón.
Félix Budia.
Amador Budín.

. Estanislao del Peral.
Aurelio López.
Aurelio López Cervigón,
Alberto Porta.
Balbina López.
Ayuntamiento.
Natividad Esteban,
Vicente Falcón.
Natividad Esteban.
José M.a Lópe2 Malla.
Adrián de la Fuente.
Gregorio del Ejido.
Justo Moraleja,
Ginés Alonso de Armiño. 
Natividad Esteban.
Ginés Alonso de Armiño. 
Alejandro y Juan Benito.
José M.- López Malla.
Esteban Moraleja.
Esteban Peregil.
Ayuntamiento.
José M.a López Malla.
Pascual Palomero.
Martín Rajas.
Antonio Molina.
Antonia Falcón Cervigón.
Pilar Malla Esteban. 
Ayuntamiento.
Esteban Moraleja.
Leandro Molina.
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771 Isaac Budia.
772 Carlos López.
773 Cecilio Romero.
774 Luisa Benito.
77.7 Luisa Benito y Cecilio Romero-
776 José M.'* López Malla.
777 ídem .
778 Idem.
779 Luisa Chico.
78U. Justo Benito.
781 Aurelio López.
782 Petra Cantero.
783 Estanislao- del Peral.
784 Antonio Molina.
735 Félix de la Muela.
736 José M .1 López Malla.
787 Idem.
788 Sixto Falcón Cervigón.
78!) Esperanza y Julia de la Fuente.
780 Cecilio Romero.
791 Ayuntamiento .
702 Javiera Falcón.
703 Francisco de la Muela.
704 José María López Malla.
795 Idem .

* 780 Sixto López.
787 Carlos López.
788 ‘Antonia Falcón.
788 Antonio Falcón Sendín.
880 Ayuntamiento.
8ü] Victoriano Falcón.
:ur> Esteban M oraleja.
8.03 G regorio E jido.
80-1 Isaac Budia. •
80.3 Ají ionio López Cervigón.
806 Petra de la Fuente.
807 Ayuntamiento.
808 Idem.
808 Herederos de Francisco Budia.
810 Esperanza de la Fuente.
811 José m .;i López Malla.
012 Javiera Falcón.
813. Antonio Falcón Sendín.
814 José Ma López Malla.
8J5 Mariano Benito.
810 Justo Benito.
817 Callos López.
818 Victoriano Falcón.
819 Alejandro Benito.
820 José JVIA López Malla.
821 ídem.
822 Doi-otea Cuesta.

.823 Manuel de la Fuente./
324 Agustín López.
825 Ayuntamiento.
820 Antonio Falcón Sendín.
827 Idein.
828 Florentino Huete.
829 Isaac Budia.
830 Aurelio López.
831 Ayuntamiento.
832 José M-3 López Malla.
833. Zacarías Chico.
334 Julián Benito.
335 Emilia Corona.
836 José Ma López Malla.
833 PMar Malla.
837 Agustín López.
838 Victoriano Fateón.
8,39
340 Ayuntamierítb.
8.41 Emilia González.
842 Ayuntamiento.
843 Raimundo Obispo.
844 Gregorio Mor&leja Cantero.
845 Julián Benito.
848 José López.
847 Justo Benito.
848 Hipólita Bañe Ja.
349 José Ma López Malla.
850 Justo Romero.

Félix de la Muela.
851 Vicente Falcón.
852 Carlos López.
.352' Aurelio López.
853 Raimundo Obispo Culebras.
854 H." de Federico Falcón.

José M López Malla.
855 Antonia Falcóti.
858 Eugenio de la Cruz.
857 Pedro Lópeá
858 Mariano Chico Benito.
859 Antonio del Peral Pareja.

360 José M.a López Malla.
361 Manuel Chico de la Fuente.
862 Guadalupe Pareja Chico.
863 Mariano Chico de la Fuente. 

(Continuará. >

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADALAJARA 
C o n c u uso

¡j En cumplimiento de lo acordado por el 
ü Pleno de la excelentísima Diputación Pro

vincial. se anuncia concurso para la ad
quisición de tejidos con destino al Hospi
tal Provincial «Ortiz de Zarate», para cu
brir necesidades durante el año 1955.

El concurso se realiza sin fijación de 
precio, presentando los licitadores sus 
ofertas acompañadas de muestras, fijando 
el precio por unidad de cada uno de los 
géneros.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días hábiles, a contar 

( riel siguiente a la publicación de este 
; anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
j ESTADO, hasta las trece horas, 
i Los géneros objeto del concurso son los 
j siguientes: 100 mantas de lana blanca,
{ cameras; 50 colchas blancas de algodón,
5 400 metros de retor moreno para sábanas,
; 250 metros de tela Manca para sábanas,
| 300 metros de tela blanca para fundas- de 
I almohadas. 300 metros de tela blanca re- 
í torta, 150 metros de tola para colchón, 
j 100 metros de dril color azul, 400 metros 
5 de retor moreno para camisas. 100 metros 
• de tela blanca para sábanas, 300 metros de 
j Vichy, rayado; 300 metros de dril color 
\ caqui y 150 metros de lona listada, 
j Las demás condiciones por que se rige 
i este concurso se hallan contenidas en el 
j pliego formulado por esta Corporación y 
; en el anuncio publicado en el- «Boletín 
i Oficial» de la provincia 'número 44, de 
\ 12 de abril actual, de manifiesto en la 
i Secretaría General de la Corporación tíu-
■ íante el plazo de presentación de propo

siciones.
Guadalajara, 13 de abril de 1955.—Fir

mado: Felipe Solano Antelo,
1.463—0 .

O R E N S E
S ubastas

Se anuncia a subasta pública, a la 
baja, para contratar las obras. de cons
trucción del camino vecinal número 69 
—Sección Ginzo a Blancos—, con suje
ción al proyecto y pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de un millón cuatrocientas 
dieciséis mil seiscientas sesenta y cuatro 
pesetas con diecinueve céntimos (pese
tas 1.416.664.19), siendo el plazo de eje
cución de treinta y seis meses.

Los licitadores podrán presetítar las 
proposiciones por sí o pof* otra persona 
con poder bastanteado pór el Secretario 
de la Diputación Provincial.

La garantía provisional es el 2 por 100 
del tipo de subasta, o sea 28.333,23 pe
setas, que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos, sus Sucursales o 
en la Depositaría Provincial, en metálico, 
valores públicos o Cédulas, de Crédito 
Local, y la fianza definitiva será el 
4 por 100 del tipo de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Fomento, Secretaria ae la

■ Diputación Provincial, dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dé diez a trece 
.horas, en sobre cerrado y laqrado. ajus
tadas al modelo que se inserta, debida
mente íeintegradas con timbre.. provin
cial y del Estado, acompañadas del res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional y una declaración 
jurada de no estar comprendido en las 
causas de los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial, constituyéndose la

Mesa con el ilustrisimo señor Presiden
te de la Excma Diputación y el Secre
tario de la Corporación, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente a la 
terminación del plazo de presentación.

El crédito para la ejecución de estas 
obras figura incluido en presupuesto ex
traordinario.

Anunciada esta subasta a efectos del 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de febrero último, no se 
presentó reclamación alguna.

No es necesaria autorización superior 
para la validez de esta subasta.

El proyecto y pliego de condiciones re
lativos a esta subasta se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
hasta el día del remate, de diez a trece 
horas, los días hábiles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Orense, 12 de abril de 1955.—El Pre
sidente, José Rodríguez de Dios.

Modelo de vrovosicióu
Don ...... . que vive en .......   enterado

de las condiciones para contratar, me
diante subasta, las obras de construcción 
del caminó vecinal número 69—Sección 
Ginzo a Blancos—, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de .la provincia en los
días ........  de   conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tom ar 
a su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas, con la baja del ....... por
ciento (en letra) del tipo de subasta. 
Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

Orense  de ........  de 195...
(Firma del proponente.>'

1.467.—O

Se anuncia subasta pública, a la baja, 
para contratar las obras de construcción 
del camino vecinal número 7, «Sección 
de La Merca a Urrós», con sujeción '-al 
proyecto y pliegos de condiciones redac
tados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de quinientas seis mil ciento 
noventa y una pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de veintisiete meses.

„ ' Los licitadores podrán presentar las 
proposiciones por sí o por otra persona 
con poder bastanteado por el Secretario 
de la Diputación Provincial. y

La garantía provisional es el 2 por 100 
del tipo de subásta, o sea 10.123.82 pe
setas, que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos, sus Sucursales o  
en la Depositaría Provincial, en metáli
co, valores públicos o Cédulas del ¡Cré
dito Local, y la fianza definitiva será él 
4 por 100 del tipo de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en él 
Negociado de Fomento, Secretaría de la, 
Diputación Provincial, dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de diez a trece 
horas, en «Robre cerrado y lacrado, ajus
tadas al modelo que se inserta, debida
mente reintegradas con timbré provincial 
y del Estado, acompañadas tiél resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional .y una declaración jurada de 
no estar comprendido en las causas de 
ios artículos cuarto y quinto del Regla- 

' mentó de Contratación. .
La apertura de pliegos se verificará en 

el Palacio Provincial, constituyéndose la 
Mesa con el ilustrisimo señor Presidente 
de la Diputación y el Secretario de la 
Corporación, a las doce treinta horas del 
primer día hábil siguiente a la termina
ción del plazo de presentación. •

El crédito pava la ejecución de estás 
obias figura incluido en- presupuesto ex
traordinario. . .
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Anunciada esta subasta a efeetc3 del 
articulo 24 del Reglamento de Contrata
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de febrero último, no se 
presentó reclamación alguna. •

No e3 necesaria autorización superior 
para la validez de esta subasta.

El proyecto y pliego de condiciones re
lativos a esta subasta se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento has
ta el día del remate, de diez a trece 
horas, los días hábiles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Orense, 12 de abril de 1955.—El Pre
sidente, José Rodríguez de Dios.

Modelo de proposición

Don .......  que vive en  ......  enterado
de las condiciones para contratar, me
diante subasta, las obras de construcción 
del camino vecinal número 7, «Sección 
de La Meca a Urrós». anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en 
los días ......  y .......  conforme en un to
do con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas, con la baja
de ....... tanto por ciento (en letra) del
tipo de subasta.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Orense, ...... de ......  de 195...
(Firma del proponente.)

1.466.—O.

A Y U N T A M I E N T O S

ALBACETE
En cumplimiento de acuerdo de esta 

Comisión Municipal Permanente de fe
cha 30 de marzo próximo pasado, y con 
arreglo a. lo dispuesto por el artículo 233 
y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de enero de 1953 y circular de la 
Dirección General del Ramo de 23 del 
mismo mes y año. se convoca a concurso, 
y en su defecto, a oposición, la provisión 
en propiedad de la plaza de Oficial Ma
yor-Vicesecretario de este Excmo. Ayun
tamiento, con sujeción a las bases que 
íntegramente se publican en el Boletín 
Oficial de esta provincia número 45. d e . 
fecha 15 del corriente mes, y del que son 
extracto los partculares siguientes:'

Primero. Las características dé la pla
sma convocada son las que establece el 
Reglamento de Funcionarios citado, y su 
dotación regimentaría es la de 22.400 pe
seta,** anuales.

Segundo Para tomar parte en el con
curso es requisito indispensable pertene
cer al Cuerpo Nacional de Secretarios de 
Administración Local de primera catego
ría según previenen las disposiciones ci
tadas.

Tercero. A la oposición, que habrá de 
celebrase únicamente en el caso de re
sultar desierto el concurso por no acudir 
a él Secretarios'de primera categoría só
lo podrán presentarse los que se hallen 
en posesión del titulo de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Políticas.

Cuarto. El plazo de admísiórt de ins
tancias común para concursantes y opo. 
sitores, expirará una v e z  transcurridos 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Quinto. Las instancias dirigidas al ilus
trísimo señor Alcalde Presidente se presen» 
taran debidamente documentadas, debien
do ios opositores acreditar el ingreso en 
la Dpoositería municipal de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen, canti

dad que les seré devuelta caso de no ve
rificarse la oposición por haber acudido 
al concurso Secretarios de Administra
ción Local de la expresada categoría que 
hubieran cumplido las condiciones de ia 
convocatoria.

Albacete. 15 de abril de 1955,—El Al
calde (ilegible).

1.470-0

TARRAGONA
C o n c u r s o  pa r a  a d ju d ic a r  el S e r v ic io

DE TRANSPORTE DE CARNES

El día siguiente hábil después de trans
curridos treinta a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, y 
horft de las doce, tendrá lugar en el des
pacho de la Alcaldía de esta ciudad, y en 
acto público, ia apertura de los pliegas 
de proposición que se presenten para con
currir al concurso para la adjudicación 
del Servicio de transportes de carnes, a 
cuyo efecto se constituirá la Mesa, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue y otro miembro de la Corporación 
y el Secretario de la misma, que dará 'fe 
del acto.

Las proposiciones podrán presentarse, 
durante el mencionado plazo de treinta 
días hábiles, en el Registro General tío 
las Oficinas municipales, de las nueve a 
las catorce horas.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que se inserta a continuación e 
ir reintegradas con póliza de 4,70 pesetas 
y sello municipal de diez pesetas, acom
pañándose, en el mismo sobre, los docu
mentos que se indican en el oportuno 
pliego de proposiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado Cerrtral de las 
Oficinas municipales. Los sobres deberán 
presentarse perfectamente cerrados y la
crados a satisfacción del concursante, ano
tándose en el anverso lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en el concurso 
del Servicio de transporte de carnes.» Al 
mismo tiempo, y por separado, se entre
gará el resguardo acreditativo de haber 
depositado en la Caja Municipal lá ga
rantía provisional de dos mil ochocientas 
(2.800) pesetas.

La garantía definitiva se cifra en el 
seis por ciento del importe por que se 
adjudique el concurso.

El bastanteo de poderes habrá de rea
lizarse, a costa del concursante, por el 
Secretario de esta Corporación.

Para el pago del Servicio que-se con
trata existerel crédito suficiente en el pre
supuesto municipal.

Lo aue se hace público para general 
conocimiento.

Tarragona, 7 de enero de, 1955.—El Al
calde accidental, Juan Ricomá. — Por 
acuerdo de S. E., el secretario general, 
C. Martínez Peñalver.

Modelo de proposición
El que suscribe  (nombre y domi-

ciilio y circunstancias personales del mis
mo o de la representación en que actúe), 
enterado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día  para la adjudicación
por concurso del Servicio de transporte 
de carnes, se compromete a realizar el 
mismo en las condiciones generales del 
pliego de cuntrata, que conoce y acepta en 
todos sus extremos; ofreciendo practicarlo 
con el personal y elementos que se deta
llan a continuación, y por el precio y pla
zos que se indican:

(Se detallará seguidamente los siguien
tes extremos):

a) Personal a emplear, forma de reali
zar el servicio y clase de blusa que obli
gatoriamente empleará el personal para 
el transnorte de ía carne.

b) Características y modelo o fotogra
fía de la camioneta automóvil que habrá 
de emplear en el servicio, describiendo su 
forma de construcción y capacidad.

c) Importe anual por el que el propo
nente se compromete a realizar el servi
cio. importe que se hará efectivo por men
sualidades vencidas o dozavas partes.

d> Plazo mínimo que ha de durar la 
concesión y plazo para dar comienzo el 
servicio.

v Fecha y firma del proponenteJ 
1.495—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Vigo

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito en nuestras Cajas, a nombre 
de don Ventura Comesaña Prado y doña 
Felisa Varela, indistintamente, expedido 
por nuestro antecesor Banco Anglo Sucl 
Americano, de Vigo, q u e  detallamos a 
continuación:

Resguardo de Custodia número 8694, 
comprensivo de tres acciones serie «B» 
Sociedad General Gallega de Electricidad, 
S. A., de 500 pesetas nomínales cada una, 
números 1966 al 68. se hace público este 
extravio y se advierte que el que se crea 
con derecho a reclamar puede hacerlo 
en el plazo de un mes, a contar desde 
ia fecha de inserción de este anuncio, 
pues, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco anulará 
el original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda respon- 

. sabilidad.
Vigo 12 de abril de 1955.
3.633—P.

TRANSRADIO ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrará en la Sala de Jun
tas de la Sociedad (Alcalá, 44), el día 9 
de mayo, a las doce y media horas, y en 
segunda convocatoria, si procediere, el 
día 10 del mismo mes y a la misma hora, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954 y de la propuesta del 
Consejo sobre distribución de beneficios.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo en el mismo ejercicio.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para las del ejercicio de 1955.
El depósito de acciones para concurrir 

a la Junta déberá efectuarse con cinco 
dias de antelación a la fecha señalada.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.649—P.

LANERA VASCONGADA, S. A.

AZCOITIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social el día 14 de mayo pró
ximo, a las tres y media de la tarde, en 
prímera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, en segunda, si procedie
ra, con arreglo al siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuentas y gestión del 
C o n s e j o ,  correspondientes al ejercicio 
de 1954.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955.

Renovación de narte del Consejo de Ad
ministración.

Azcoitia, 12 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

L641—P.
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B A N C O  D E  B I L B A O  
Balance general en 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

I.—CAJA Y b a n c o s :
Caja y Banco de Es

paña ............................ 379.490.342,38
Bancos y Banqueros:
En pesetas .................. 427.425052,86
En moneda extranjera 194.985.425.43 
Moneda y Dliletes ex

tranjero (V. cftvo.).. 1.562.369,38----- -------------------------  ¡
II.—CARTERA DE EFECTOS;

Efectos de C o m érelo
hasta 90 días ........  4.377.617.706,21

Efectos do Comercio a
mayor plazo ...........  3.801.050,48

Cupones descontados y 
títulos amortizados. 22.835.976,08

------------------------------  4
III.— CARTERA DE TITULOS:

Fondos Públicos ....... 2.811.405.345.57
Otros valores ................ 1.075.043.699,54

IV.— CREDITOS:
Deudores con garantía

real ............................  385.432.026.60
Deudores varios a la

vista ........................... 48.776.413,42
Deudores a plazo .... 825.637.158.25 
Deudores en moneda
extranjera (v. eítvo.) 36.698.218,05

■ ■
V.—DEUDORES POR ACEPTACIONES. AVA

LES Y CREDITOS DOCUMENTAMOS.
VI.—ACCION 1ST AS .................. ..............................

VTI.—ACCIONES EN CARTERA .........................
VlII. —MOBILIARIO E INSTALACIONES ...........

IX .—INMUEBLES .....................................................
X .—INVERSION DE LA RESERVA ESPE

CIAL:
En Fondos Públicos... 4.290.463,80 
En papel de «Reserva

Social» ........................  *—
En Inmuebles ............  833,314,24
En Mobiliario e insta

laciones ...................... —
En otros bienes .........  238.507,50

XI.—CUENTAS DIVERSAS:
R e g u l a  rización del

desbloqueo en cuen
tas activas ................ ' —

Otros conceptos ..... . 194.277.316,65
X II.—CUENTAS DE ORDEN ...................... i..............í

V.
XIII.—DEPOSITOS .................................Nominales lí

21

.003.463.190.05

L404.254.732.77

.886.449.045,11

L.296.443.815.32

L.090.716 585.41

19.321.000.00 
92.562 482.69 

144.828.666,33

5.362.285,54

194.277.316,65 
2.737 074.811,49
1.874.753.831,36 
1.885 722 830,21

3.760.476.661,57

I.— CAPITAL:
Desembolsado .............  280.679.000.00
Suscrito y pendiente

de desembolso .......  —
En Cartera .................. 19.321.000,00

n .—RESERVAS:
Estatutarias ................. 56.135.800,00
Voluntarias .....................  394.204.386,61
Legal (artículo 63, Ley 

de Ordenación Ban-
caria) .......................... 68.297.811.62

Especial (Ley 30-12-43) 6.362.061,77

III.—BANCOS Y BANQUEROS:
En pesetas .................... 1.686.819.633,41
En moneda e x t r a n 

jera .............................  103.068.669,98

IV.—ACREEDORES:
Cuentas corrientes a

la vista ..................... 4.815.031.358,01
Cuentas de a h o r r o  

(hasta el plazo de
un mes) .................... 2.416.031.061,51

I m p o s iciones a 90
dias ............................  22.622.889,11

I m p o s iciones a seis
meses .......................... 35.726.465/61

I m p o s i c i o n e s  a un
año .............................  728.285.267,04

Acreedores en moneda 
extranjera (V eívo.) 157.851.956,89

V.—EFECTOS Y DEMAS OBLIGACIONES A 
PAGAR ............................................. ............

VT.—ACEPTACIONES, AVALES Y CREDITOS 
DOCUMENTARIOS ....................................

VII.—CUENTAS DIVERSAS:
R e g ularizaoión del 
desbloqueo en cuen
tas pasivas . ...........  —

‘Otros conceptos ........  150.635.866.76
VIII.— CUENTAS DE ORDEN .................................

IX .—PERDIDAS Y GANANCIAS (Remanente)

X .—DEPOSITANTES ......Nominales.
»

300.000.000.00

624.000.000.00 

1.789.888.303,39

8.176 448.998.17 * 
105988 799.09 

1.090 716.685.41

150.635.866.76
2.737.074.811.49

20.467.05

14.874 733.a31.3Q 
13.885 722 830.21

28.760.470.661,57

Extracto de la cuenta de pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

U T I L I D A D E S

Remanente del Ejercicio anterior ................................
Intereses descuentos, comisiones y utilidades de

En ju nto  ............................
A DEDUCIR: ..

Por intereses de cuentas Corrien
tes, Imposiciones. Corresponsa
les Corretajes, etc........................  166.097.100,32

Por Impuesto de negociación de 
acciones. Derechos reales e Im
puestos sobre la puesta en cir
culación de acciones y Recargó •
provincial ........................................  18.261.033,75

Por participación del personal... 15.120.032,74 
Por Gastos generales, ................ . 186 738.215,59

Beneficio liquido ........................

144.180.54 

516 273.122,80 
616.417.303.34

396.216.382.40 

120.200 020.94

D I S T R I B U C I O N

A Dividendo Activo ..................... ....... .
A Fondos de Reserva:

Legal (articulo 53, Ley do Orde
nación Bancaria) .........................  9.578.021 J
Estatutario ......................................  3.302.100;
Voluntarlo ......................................  38.941.268.'

A Impuestos ................................................. ...................
A Remanente para el próximo Ejercicio ............,

43.938360.83

B4
00
74
— 61.821 300.58 

24.420 702 48 
20.467.05

120 200 920.04

El Presidente del Consejo de Administración, j o q I ?  i 
Julio de Arteche Conde de Arteche J o s é  M a r í a  J & a r e g u !

Bilbao. 31 de diciembre de 19M.
3.327.—P.
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SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS «S. I. C. E.»

JU NTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su 
domicilio social, talle de Zurbano, núme
ro 14. Madrid, el día 16 de mayo próxi
mo. a las cuatro de la tarde, para deli
berar v resolver sobre el siguiente orden 
del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954.

12 ° Distribución de beneficios.
o " Renovación -del Consejo y nombra

miento de Consejeros.
4° Nombramiento de accionistas Cen

sores de cuentas para el ejercicio 1955.
r>y Aprobación del acta*
De no* poderse constituir válidamente 

Jn Junta ordinaria en primera convoca
toria. se celebrará, en segunda convoca
toria, el día 17 de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en el mismo lugar.

Madrid. 16 de abril de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
Sánchez Cuervo.

3.G34-R

BARBIER, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 14 de mayo, a 
las doce horas, en el domicilio social, ca
lle Zamácola. 51. con objeto de someter a 
su aprobación el resultado del ejercicio 
1954. así como proceder al nombramiento 
de nuevos censores de cuentas.

Bilbao. 12 de abril de 1955.—El Conse
jo  de Administración.

1.650—P.

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A.

O b l ig a c io n e s  e m is i ó n  1948

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», que según consta en 
acta de 25 de marzo del corriente año, 
autorizada por el Notario de Madrid don 
Juan Marín Sells, par la representación 
legal de esta Sociedad y con intervención 
dpi señor Comisario-Presidente del Sindi
cato de Obligacionistas, han quedado can
celadas y anuladas las 4.096 obligaciones 
siguientes:

1.021 al 1.080. 1.571 al 1.645. 2.545 al 
2.569. 2.5,72 al 2.574. 3 554 al 3.573, 3.579 
al 3 635. 3 646 al 3 686. 3 713 al 3.732, 
5.643 al 5.652. 10.082 al 10 091, 10.116 al 
10.131 11.513 al 11.532. 13.817 al 13.821,
14 53' al 14 558. 15.286 al 15 335, 15 346
al 15.385 15 481 al 15.820. 17.668 al 17.681,
19 277 al 19.279. 19.300 al 19 336, 19 397 al
19 401, 34 101 al 34.103. 34.366 al 34.443, 
35.274 al 35.313. 35 339 al 35 393. 35 472 al 
35.491. 37.414 al 37.453, 37 464 al 37.598,
37.657 al 37.761, 37.807 al 37.840. 69.321
al 69.330. 70 788 al 70.792, 70.825 al 70.826, 
72.098 al 72.114.

73 392 al 73 4J06. 73.417 ai 73.430, 77>339
al 77.368. 77 921 al 77.970. 78.008 al 78.027,
78.058 al 78 087, 78.178 al 78.230. 78393
al 78.424 79.654 al 79 703. 81443 al 81.537. 
82.351 al 82360. 82.501 al 82.610, 82 616
al 82.700, 85 009 al 85.013, 86 058 al 86.082. 
86 341 al 86.360. 86 371 al 86.390, 86.601
al 86.620. 86.761 al 86.790, 88 318 al 88.327, 
88.446 al 88 460. 89.891 al 39.910. 96 879
al 96.885. 97.049 ai 97 109, 97.549 al 97.560. 
98.980 al 98.988, 99.059 al 99.108, 99.328
íil 99 336. 99.731 al 99.789.

102.222 al I0q.226, 102.247 al 102.296. 
103.778 al 103.791, 124949 al 124.978,
125 301 al 125.320, 125.984 al 125 988,
126.864 al 126 900, 128 647 al 128 666,
129.529. al 129.538, 129 616 al 129 710,
137.552 al 137 555, 139 465 al 139.664.
142.086 al 142.095. 142.540 al 142.614,
142.690 al 142.709, 142.715 al 142,729,

143.422 al 143.439, 143.530 al 143.579,
143.820 al 143.854, 144.299 al 144.323.
145.201 al 145.252, 145.268 al 145.275,
145.296 ai 145.300. 146.335 al 146.344.
146.972 al 146.981, 147.097 al 147.126,
149.370 al 149.389, 149.585 ai 149.591,
152.987 al 153.004, 153.010 al 153.024,
153.040 al 153046, 153.067 til 153.096,
153.877 al 153.891.

154.071 al 154.110, 155.753 al 155.772, 
157.247 al 157.254, 159.307 al 159.332,
159.413 al 159.512, 159.633 al 159.672,
159.719 al 159.938, 164.990 al 165.039,
165.190 al 165.209, 167.285 al 167.316,
167.437 al 167.442. 167.679 al 167.693,
163.471 al 16*8.491, 168.683 al 168.757,
168.785 ai 168.794. 170.101 al 170.106.
170.350 al 170.364, 171.278 al 171.307.
178.505 al 178.535, 179.975 al 179.994,
192.569 al 192.588, 193.050 al 193 059.
193.100 al 193.114. 193.135 al 193.149,
193.486 al 193.490, 194.603 al 194.608,
194.987 al 194.990. 198.835 al 198.854.
199.761 al 199.794, 199.796 al 199.820,
199.907 al 199.916, 199.922 al 199.926.

Los expresados títulos fueron adquiri
dos en Bolsa por la Sociedad emisora, y 
su cancelación ha sido imputada a ia 
amortización correspondiente al año 1956, 
de acuerdo con lo dispuesto en la cláusu
la undécima de la escritura de emisión.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración, un Consejero, 
A. Robinet.

3.618-P.

SIDERURGICA DEL NORTE, S. A.
S. I. N. O. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
dia 29 del corriente, a las doce del día, 
en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, 

i Gran Vía. 19-21, para tratar de los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del día:

1.ü Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del mismo.

3.° Nombramiento y cese de Conse
jeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955; y

5.° Ruegos y preguntas.
Para adquirir el derecho de asistencia 

a la Junta, los señores accionistas depo
sitarán en la Caja Social sus acciones o 
el título que acredite su propiedad o po
sesión, con dos dias de antelación a la 
fecha de celebración de la misma.

Bilbao. 13 de abril d* 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, R i
cardo de Ituarte y Aguirre.

3.657-A. J.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

Asamblea general de obligacionistas, 
emisión 1954

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 125 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951, se convoca para celebrar 
Asamblea general de obligacionistas a los 
tenedores de obligaciones de esta eihi- 
sión. La reunión se celebrará en Madrid, 
en la avenida de José Antonio, número 4, 
el día 5 de mayo, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la gestión del Comi
sario designado en la escritura de emi
sión.

2.° Ratificación del nombramiento de 
Comisario.

3.:> Aprobación del Reglamento de ré= 
gimen interior del Sindicato.

Los obligacionistas que deseen asistir r?, 
dicha Asamblea general deberán acreditar 
ía tenencia de obligaciones con cuatro 
días de antelación a la fecha señalada, 
para celebrar !a reunión, en el domicilio 
social de la Sociedad, avenida de Josó 
Antonio, número 4, donde se les facilitara, 
la tarjeta de asistencia.

En caso de no concurrir a la reunión 
convocada, personal o debidamer’ repre
sentadas, las des terceras partes de la.s 
obligaciones en circulación de esta emi
sión, la mencionada Asamblea tendrá 
Jugar, en segunda convocatoria, el día G 
del próximo mes de junio, en el mismo 
lugar y hura, con arreglo al orden del 
día citado, cualquiera que sea el número 
de obligacionistas asistentes.

Madrid. 18 de abril de 1955.—El Comisa
rio-Presidente, José Núñez Moreno.

1.669—P.

V E S T I M E N T A ,  S . A .

Atocha, 16. — Madrid

Be convoca a los señores accionistas tío 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que tendrá lugar en el domicilio so
cial el día 4 del mes de mayo próximo, 
a las once horas, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Examen, aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio cerrado el 31 de 
enero próximo pasado.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1955-1956

De no poderse celebrar Junta general 
por insuficiente número de 'asistentes, 
según previene la Ley, se celebrará, en 
segunda convocatoria, al siguiente dia, 
5 del mismo mes de mayo, a igual hora 
y el mismo domicilio social.

El derecho de asistencia a dicha Jun
ta deberán ejercitarlo los señores accio
nistas de acuerdo con cuanto previene 
el artículo 16 de ios Estatutos sociales.

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

‘3.689— P.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA  

S e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas  de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 6.131.—Secretaría señor 
Rodríguez.—«Sucesores de Ramón Julia, 
Sociedad Anónima» contra Orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 22 
de octubre de 1954, sobre liquidación de 
cuotas de seguros sociales, por importe to
tal de 91.592,95 pesetas.

Pleito número 6.178.—Secretaría señor 
Cabrero. — Doña Encarnación Martínez 
Martínez contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 10 de diciem
bre de 1954, sobre liquidación de cuotas 
de seguros sociales y cuota sindical, por 

, un total de 17.503 pesetas.
Pleito número 6229 —Secretaría señor 

Cabrero.—Doña Asunción Martínez de 
Tejada contra resolución expedida por el • 
Ministerio de Agricultura en 11 de no
viembre de 1954, sobre revisión de precios 
de productos resinosos de las campañas 
1943-44.

Pleito número 6.223.—Don Florencio Se-



B. O. del E.— N úm. 109 19 abril 1955 Anexo único.— Página 1255

*

rrano Mencía contra resolución expedida ¡ 
por el Ministerio de Agricultura en 26 de 
enero de 1955, sobre aprobación del des- ! 
linde del monte número 18 del Catálogo 
denominado «Tierras de Talavera».

Pleito número 6.212.—Secretaría señor 
Rodríguez.— Dón Victoriano Gómez Mar
tínez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 26 de enero 
de 1955, sobre deslinde del monte núme
ro 18 del Catálogo de Utilidad Pública 
(Toledo).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El Secre- j 
tario Decano, Ricardo Rodríguez. !

1.618—A. J.

Pleito número 6.166. Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Juan Abelló Pas
cual contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 5 de febrero j 
de 1954, sobre concesión a «Laboratorios ! 
Españoles Zeltia, S. A.»', de la marca ! 
número 272.857, denominada «Fetopán».

Pleito número 5.791. Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Mariano Marín Or- 
tiz contra resolución expedida por el M i
nisterio de Trabajo en 19 de junio de 
1954, sobre denegación de revisión res

pecto a incapacidad producida por acci
dente laboral.

Pleito número 6.174. Secretaría del se
ñor Cabrero.— «La  Química Comercial y 
Farmacéutica contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 15 de 
septiembre de 1954, sobre concesión de 
la marca número 277.904, denominada 
«Polamidón», a favor de «Laboratorios 
Actisión».

Pleito número 6.045*. Secretaría del se
ñor Herrero. — «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos» contra Or
den expedida por el Ministerio de T ra 
bajo eti 19 de octubre de 1954, sobre nor- 
mación laboral.

Pleito número 6.930. Secretaría del se
ñor Herrero.— «González y Diez, Socie
dad Lim itada» contra resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 20 
de diciembre de 1954, .sobre liquidación 
de cuotas, número 1.105, referida a la 
Caja de Jubilaciones y Subsidios de M i
nería Asturiana.

Lo que eh cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El Secre
tario-Decano (ilegible).

1.617.— A. J.

Pleito número 6.206. Secretaría del se
ñor Herrero.— «Emanuel Mercto O ffeve 
Handesgesellschuft» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
25 de septiembre de 1954. sobre concesión 
de la marca denominada «Multiblotic». 
número 270.011, a doña Amalia B. Ca
rrasco..

Pleito número 6.029. Secretaría del se
ñor Herrero.— Don Juan Roca Velasco 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 20 de octu
bre de 1955, sobre justiprecio de la finca 
urbana número 23 del proyecto de urba
nización Estación de Chamartín.

P leito número 0.196. Secretaría del se
ñor Rodríguez.—«S. L. Vda. Hilos, de 
Diego Vilanova» contra resolución expe
dida rpor el Ministerio de Industria en 

. 13: de noviembre de 1954. sobre concesión 
de marca número 282 246, «E l Exprés».

P leito número 6.209. Secretaría del se
ñor Rodríguez.— «Oía, Mercantil Antibió
ticos. S. A ». contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 27 de

I octubre de 1954. sobre concesión de mar
ca número 281.343.

' Pleito número 6.205. Secretaría del se
ñor Cabrero. — «Exclusivas Industriales, 
Sociedad Anónima», - contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
en 17 de noviembre de 1954, sobre dene
gación del modelo industrial núme
ro 19.553 para un juego de construcción.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 4 de abril de 1955.—El Secre
tario-Decano (ilegible),

1.616.—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

BARCELONA

E dicto

' Por el presente, que se expide en cum- 
Í pli miento de lo dispuesto por el señor 
I Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número dos de esta ciudad, se hace pú
blico que ante dicho Juzgado pende ex
pediente, promovido por don Raimundo 
Roca Godia, en solicitud de que se de- , 
clare el fallecimiento de .su hermano don 
Joaquín Roca Godia, nacido en Mequi- 
nenza el día 27 de agosto de 1915, h ijo 
de Francisco y de Carmen, como ocurrido 
el día 22 de febrero de 1938.

Barcelona, veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario. Martín Escalza.

2.486.—A. J. y 2.» 19-4-1955

B I L B A O

E dicto

Don José Ruiz-Berdejo y Siloñiz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de Bilbao y su 
partido.
Hago saber r Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia dé d o n  
Guillermo Ruiz Elias, sobre modificación, 
por adición, de su apelldo paterno Ruiz, 
por el de Ruiz del Castaño, por que es 
conocido, para que en adelante ló utili
cen así él y sus hijos y demás descendien
tes. en el que he acordado publicar el 
presente a fin de que puedan presentar 
su oposición cuantos se crean con dere
cho a ello ante este Juzgado, dentro del 
término de tres meses, y con la preven
ción que de no hacerlo pararles el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Bilbao a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y  caneó.— 
El Juez de 1.a Instancia, José Ruiz- Ber- 
dejo.

3.629-A.J,

\  M A L A G A

En virtud a lo acordado por providen
cia de ésta fecha, dictada en autos dé pro
cedimiento judicial sumarlo reglado por 
el artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria, seguidos a instancia del Procurador 
don José González Cabello, en nombre de 
don Jerónimo Andrés Díaz, contra don 
Miguel García Becerra y  doña María M o
rón Guerrero, se sacan a pública subas
ta, 'por primera vez. los bienes especial
mente hipotecados que se describen del 
siguiente m odo:

1.° Una casa en Coín y sú calle P la
zuela de San Agustín, número diez mo
derno y doce antiguo: linda, por la dere
cha. coh casa y huerto de los herederos 
de don Carlos Larios Martínez; por la iz
quierda. con el callejón llamado de los 
Tableros, y por la espalda, ó fondo, o sea 
el jard ín ,‘ con terrenos nombrados de los 
Tableras, de diferentes orooieffEriop. Cons
ta de rúanta baja y piso nrincióal v de un 
pequeño jardín, y su superficie tbtal mide

doscientos treinta y cuatro metros cua* 
drados.

2.° Huerta en término de Coín, parti
do de Las Nuevas, de cabida cuarenta y 
cinco áreas veintisiete centiáreas: lindan
te, a Levante, con Cristóbal Luna Cam
pos; Poniente, herederos de Mateo Solis 
Santos: Sur. Francisco Torres Guzmán. 

j  y Norte, con el camino de Coin que va a 
! Alhaurín el Grande.
| 3." Almacén, sin número, compuesto de
j dos cuerpos en la planta baja y una te- 
■ rraza y piso, enclavado en el casco de la 
j ciudad de Coín y plaza del Mercado, con 
i una extensión de setenta y seis metros y 
¡ setenta y tres y medio decímetros cuadra

dos. que linda, a la derecha, entrando, o 
Este, con patio de la casa de la viuda de 
Lorenzo G arcía : izquierda, u Oeste, con 
la calle de Nuestra Señora de la Fuensan
ta, y fondo, o Norte, con patio de otra 
casa de don Miguel García Becerra.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo del Palacio de Justicia, avenida 
del Generalísimo, 25. el día ocho de junio 
próximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones que a continuación se expresan: 

Servirá de tipo para la subasta: 
para la primera finca, la cantidad de cien-' 
to setenta y cinco mil pesetas; para la 
segunda, la'.de tres mil pesetas, y setenta 
y-dos m if  pesetas para la tercera, y no se 
admitirá postura que sea inferior a dichos 
tipos.

b) Es condición Indispensable eme to- 
• dos los postores, sin excepción, salvo el
actor, han de consignar previamente oií 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo fijado para dicha 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ni podrán tomar parte en la misma.

c) Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo. 131 de la Lev Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados.

d) S e  entenderá que todo licitador 
f acepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anteriores y les 
1 preferentes al crédito del actor—-si los

hubiere*—continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

, Y  para, su inserción en los periódico?*
oficiales, con el visto bueno del señor
Juez, expido el presente en Málaga a seis
de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario. Ldo. Miguél Grolia- 
na.—visto bueno, el Magistrado Juez,* M i
guel Cruz Cuena,

3.596—A. J.
t

S E V I L L A

E dictos

D o n  Francisco Javier Clczar Guerrero, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de Sevilla.
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

anté el Secretario que refrenda se siguen 
autos ejecutivos sumario de la Ley Hipote
caria a instancia de doña Petra Luisa Pé
rez Ortiz, contra doña Dominica Fernán* 
dez y García de la Villa, don Domingo, 
don Francisco don Juan, don Manuel y 
doña Rosario Abascal Fernández, sobre co
bro de cantidad, en los cuales se ha man
dado sacar a. .pública subasta, por ter
cera Vez. por término de veinte días, laá 
fincaá siguientes:

Primera. Casa en esta capital, callo 
Progreso, por donde tiene su entrada, nú* 
mero 17, hoy 27, teniendo fachada a las 
calles Progreso y Felipe II, con chaflán 
entre ambas oor donde, precisamente, tie
ne la entrada. Tiene una superficie to
tal de 708 metros 50 decímetros cuadra* 
dos de loS oue están edificados, en trrjj 
dantas, ouinieníos noventa y cuatro me
tros y el resto  ocupado por un patio 
central, destinándose toda la parte edi*
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íicíicín para vivienda. Linda, al fondo con 
ái calle particular, propiedad de d o n  
fra n cisco  Abascal; derecha, la misma ca- 
He particular en terreno de don Francis
co Aba-cal, y que a continuación se des
criben, a izquierda con la calle Juan Bc- 
iar O d ia d o , hoy Felipe II.

Segúrala. Casa en Sevilla, calle Val
paraíso. número dos, con una superficie 
do ciento cuarenta y seis metros treinta 
v dos decímetros cuadrados. Linda por la 
derecha con casa en calle Valparaíso, pro* 
oiedad de don Francisco Abascal Cobo: 
izquierda, con finca del mismo, y l'ondo, 
<«•11 casa en calle Valparaíso, antes cita
da v calle particular de seis metros de 
incluirá. Consta de planta baja, princi
pal y segunda, y planta de lavaderos y 
azoten.

Tercera Casa en esta ciudad, calle Fe- 
upe TI, núm ero 4, antes Juan Bojar Del- 
i'.ado, sin número. Tiene una superficie 
de quinientos metros cuadrados, y linda, 
por la derecha entrando, al Oeste, con 
«alie particular; izquierda, al Este, con 
ía lle  Valparaíso, y al fondo O 'Sur, con 
( \lle particular y la casa anteriorm ente 
«¿escrita.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado, ca 
be Alm irante Apodaca (Palacio de Jus- 
ioia). se ha señalado el día 28 de m ayo 

nróslm o a las doce de su mañana, esta
bleciéndose las siguientes condiciones:

1 .1 Las expresadas fincas salen a su
basta sin sujeción a tipo, y para tom ar 
j) irte en la misma deberán los licitado- 
í 'S  consignar previam ente en la Mesa 
c¡ ‘1 Juzgado o en el establecim iento pú- 
b.ico destinado al efecto, para la primera, 
cuarenta y cinco mil pesetas: para la 
í-.gunda. linca, treinta mil pesetas, y para 
la tercera setenta mil pesetas, diez por 
o lento de la cantidad que sirvió de tipo 
p ira la segunda subasta, y sin suyo re
quisito no seré n admitidos.

2.'1 Los autos y la certificación del Re
gistro a que so refiere la regla cuarta del 
ji't ícu lo  131 de la l e y  Hipotecaria esta- 
r. n de manifiesto en Secretaría.

3.1 Por el mero hecho de tom ar parte 
cu la subasta se entenderá que todo l id 
iador acepta com o bastante la titulación 
«.i ' las fincas y que las cargas y gravá
menes anteriores y les preferentes, si 
I- ; hubiera-, al crédito de la actora que- 
d ,rún subsistentes, entendiéndose que los 
n matantes los acepta, y quedan subvro- 
yodo en la responsabilidad de loa mis
il : )s. sin destinarse a su extinción el pre
cio  del remate.

Dado c\\ Sevilla a doce de abril de mil 
novecientos cincuenta y -c in co .—El Secre- 
! ¡ '”io. P. s ., Kosendo Vázquez.
' J.C3G-A J.

Don Jcsé M aría Luque Cuencla. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
m ero tres de los de esta ciudad y su 
oartido. ,
Hago saber* Que en méritos a expe

diente seguido en este Juzgado, a instan
cia de don Manuel Mauri Benedicto so- 
bi ? declaración de herederos por falle
cim iento al intestado de don Joaquín 
\I airi Benedicto, natural de Sidney (Aus
tralia). h ijo  de don Joaquín y de doña 
Isabel. de sesenta y tres años de, edad, 
.‘•••■.•itero. que falleció en Sevilla, de ‘donde 
ova vecino, el día 13 de febrero del año en 
curso, y pór medio de la presente se anun
cia el fallecim iento sin testar de dicho 
don Joaquín Mauri Benedicto, reclam an
do su h eren cia 'su s  herihanos de doble 
vinculo, doña M aría Luisa, doña Isabel, 
dv. i Mn-’iano, doña M aría Ascensión, do
r a  Mercedes, doña M aría del Carmen, 
don José Luis, doña M aría del Pilar y 
«Un M anuel Mauri B enedicto; y se llama 
o los que se crean con igual o m ejor de: 
rocho a fin de que. si les conviene, com 
parezcan en este excediente dentro del 
térm ino de treinta días, para alegar lo 
que estimen conveniente a su derecho.

bajo apercibim iento de que en su defecto 
se hara la declaración que corresponda 
a favor de quien procediere, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sevilla a veintitrés de marzo 
de rtiil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario. Miguel C ano.~E l Juez, Jo
sé María Luque.

3.G24-A J.

MONDOÑEDO 

E d icto

Don Enrique Pérez-Ardá López de Val
divieso, Juez de Primera Instancia del 
partido judicial de M cndoñedo.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don C cferino Lodos Va- 
liña h ijo  fie Leandro y de Josefa, nacido 
en la p a r r o q u i a  de Santa Comba, de 
Orroa, del térm ino m unicipal de R iotor- 
to, en este partido, el día 26 de ju lio 
de 1914, el cual se supone falleció en 
cam paña, en el frente de Vitoria, a fines 
del año 1936 

Dado en M ondoñedo a 4 de abril de 
1955.—El Juez de 1.  ̂ Instancia, Enrique 
Pére2-Ardá.

3.635—A. J, 1.a 19-4-955

SORBAS

E d icto

Don Antonio García Espinosa, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado de Sor
bas y su partido.
H ago, saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram ita un expediente pro
m ovido por doña. Blanca Cortés Blanes, 
representada ptor el Procurador don Joa- -* 
quín Am érigo M olina, sobre declaración 
de fallecim iento dé su m arido clon Fran
cisco Nieto Alarcón, nacido en Nijar, el 
día 27 de mayo de 1923, casado, con  resi
dencia en Lucainera de las Torres, de 
este partido judicial de la provincia de 
Almería, de cuyo dom icilio se ausentó en 
los meses de abril o m ayo de 1944, sin 
que se haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil. .

Dado en Sorbas a 25 de febrero de 1955 
El Juez, Antonio G arcía Espinosa.— El 
Secretario, Joaquín Gallardo.

2.308.—A. J, y 2.a 19-4-1955

J U Z G A D O S  DE,  P A Z

£L  CORONIL (SEVILLA)

E d icto

D on M auricio Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Paz de esta villa de El Coronil (Sevi
lla) y su término.
Por el presente se hace saber: Que 

dándose . cum plim iento a la orden del 
señor Juez de Instrucción del partido, 
de fecha 29 de marzo del corriente año, 
y  dim anante de la Subsecretaría de Jus
ticia. de fecha 28 de febrero pasado, y 
am pliada a los Juzgados de Paz, se va 
a proceder por la Com isión nombrada a 
tal efecto, de conform idad * ecn el Real 
Decreto de 29 de mayo y ; Real Orden 
de 11 de agosto de 1911, al expurgo de 
toda clase de docum entos, causas, pro
cedimientos, legajos, actas, etc., etc., re
lativos a toda clase de asuntos incoados 
y archivados en la Secretaría de este 
Juzgado de Paz con anterioridad a 1 de 
febrero de 1923, a cuyo efecto, y debiem 
do conservarse todos aquellos que por 
su resonancia histórica y jurídica me
rezcan serlo, se advierte a todas aque
llas personas interesadas en dicha con 
servación. o que tuvieren conocim iento 
del valor histórico o jurídico de cual-, 
quiera de los m encionados docum entos, 

deberán hacerlo saber a esta Com i

sión, bien directamente, bien por m edio 
de sus representantes o herederos lega
les, dentro del plazo im prorrogable de 
quince días a partir de la publicación del 
oresente. en cuyo plazo deberán form ular 
las reclam aciones que estimen pertinen
tes ante la mencionada Comisión , (sita 
en este Juzgado de Paz, calie Martínez 
Benjuinea, 1 K previniéndoseles de que 
transcurrido dicho plazo se procederá al 
expurgo y entrega a la Sección de Pu
blicaciones del Ministerio de Justicia de 
todos aquello^ sobre cuya conservación 
o im portancia histórica o jurídica no se 
hubiere form ulado m anifestación o re- 

¡ clam ación alguna.
¡ I.o que a los expresados efectos y pu

blicación en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia, así 
com o para general conocim iento, hago 
saber en la villa de El Coronil a trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de Paz. Presidente de la 
Comisión, M auricio Ruiz Gutiérrez.—El 

. Secretario, E. Hernández.
1.649—A. J.

r e q u i s i t o r i a s

C a jo a p e r c ib im ie n to  d e ser decla rad os re* 
■ he Ules y  de in cu rrir  e n  las d em á s rea* 

p o n sa b V id a d es tcgaies d e  n o  p resen ta rse  
los p ro cesa d o s Que a co n tin u a c ió n  se ex* 
p resa n  en  el p la zo  Q ue se  les fija , a c o n • 
lar d esd e  el día d e  la p u b lic a ció n  d rl  
a n u n c io  e n  e s te  p erió d ico  oficia l, y  an ta  
el Ju zgad o o  •T rib u n a l q u e  se  señala , se  
les c ita  llam a v em p la za  en ca rg á n d ose  
a toda? las a u torid a d es y  A g e n te s  d e  la  
P cliría  Judicial p ro ced a n  a la bu sca, cap* 
tura v  co n d u c c ió n  d e  a q u éllos  p o n ié n • 
d o lo s a d isp o sición  d e  d ich o  J u ez  o  TrU  
bunai c o n  a rreglo a los  a rtícu los  corres -  
pondi<i->tes d e  la L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  
C rim inal,

Juzc ia d os  crvn.Es
LLAM AS TRILLO . Antonio, natural de 

Adóqs (Soria) y vecino de Barcelona, ba
rriada de San Genis, soltero, albañil, de 
veinticuatro años, h ijo  de ’ Juan y dé Jo
sefa; procesado por atentado en causa 
núm ero 247 de 1953; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 12 de Barcelona.— (1938).

NICOLAS MORALES, Angel; natural 
de Alberca, soltero, carretero, de veinti
nueve años, h ijo  de Pedro y de Marina, 
dom iciliado últim am ente en Manises. ca
lle Sol del Agua, casas de Fafael; proce* 
sado en causa 266 de 1952, por hurto .-*  
(1998); y

A R R IB A S ARENAS, G abriel; natural 
de Barcelona, soltero, estañador, de vein
tiocho años, h ijo  de Miguel y de A n to  
nia, dom iciliado últim amente en Barce
lona; procesado en causa 72 de 1962, por 
robos.— (1999).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  nú
mero 6 de Valencia.

LO ZAN O  G ARCIA, Pablo; h ijo  de Fe
lipe y de Hipólita, natural y vecino de 
Chamartin de la Rosa (M adrid), casa
do. albañil, de treinta y seis años, d o
m iciliado últim amente en calle de la 
Cueva, núm. 28, siendo desconocido su 
paradero; procesado por in fracción  a la  
Ley de Caza en sum ario 82 de 1944 —  
10.818; y

PONTE LOPEZ, M anuel; h ijo  de Ber
nardo y de Manu'ela, natural de La Co- 
ruña, vecino de Madrid, casado, jornale
ro, de treinta y siete años, dom iciliado 
últim am ente en Madrid, Cava Baja, nú
m ero 22, siendo actualm ente desconocido 
su paradero; procesado por hurto en su
mario 254 de 1952.— 10.819,

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante, el Juez de Instrucción  de San L o
renzo de El Escorial.


